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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de junio de 1955 por el que se dispone 
se tributen los honores militares máximos a la sa
grada reliquia del cráneo de San Vicente Ferrer du
rante los días en que, con motivo de las fiestas del 
V Centenario de su canonización, permanezca en te
rritorio español.
La ciudad de Valencia, con motivo de las fiestas y 

ceremonias que se organizan para celebrar el V Centena
rio de la canonización de San Vicente Ferrer, se prepara 
para rendir su fervorosa devoción a la sagrada reliquia 
del cráneo del Apóstol de la Paz, que trasladada con la 
mayor solemnidad desde la Santa Iglesia Catedral de 
Vannes, donde se venera, permanecerá en tierra espa
ñola durante los dias veintiséis al treinta del corriente 
mes.

La figura ingente del gran predicador valenciano, teó
logo, evangelizador y universitario; los prodigios por él 
obrados; la obra pacificadora de toda su vida; su univer
salidad; la suprema autoridad que ejerció en los terri
torios de Valencia, Aragón y Cataluña; su certera inter
vención en la cuestión dinástica aragonesa en uno de los 
momentos más cruciales de la historia de España, apor
tando su gracia sobrenatural en las conferencias y elec
ción del infante castellano en Caspe, con lo que preparó 
la unidad nacional de la Península ibérica, aparte de su 
gloriosa exaltación a los altares, le reservan humana
mente un puesto de honor entre las grandes figuras de 
la política nacional.

Por su santidad y por su grandeza histórica y la 
popularidad que su culto ha gozado, aun fuera de Es
paña, mereciendo el titulo de Apóstol de Europa, el Go
bierno quiere dar testimonio de su devoción y admiración 
a la memoria del Santo dominico, y accediendo a lo so
licitado por el Ayuntamiento de Valencia y Junta Eje
cutiva pro V Centenario de la Canonización de San 
Vicente Ferrer, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa aprobación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo, único.—Se tributarán los honores militares 
máximos a la sagrada Cabeza del Apóstol de la Paz San 
Vicente Ferrer, durante los días en que tan preciosa re
liquia permanezca en los territorios que dependían del 
Rey de Aragón y singularmente de la ciudad y Reino de 
Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro ‘Subsecretario de la Presidencia 

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se dispone 

que el Ministro Plenipotenciario de segunda clase don 
Francisco de Amat y Torres cese en el cargo de Emba

jador de España en Karachi, por pase a situación de ex
cedente voluntario.

A ' propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros.

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase don Francisco de Amat y Torres cese en el 
cargo de Embajador de España en Karachi, por pase a si
tuación de excedente voluntario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Antonio Villacieros y Benito.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase don Antonio Villacie
ros y Benito y de conformidad con lo establecido en la 
base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, en la vacante producida por pase a situación 
de excedencia voluntaria de don Francisco de Amat y 
Torres.

Asi, lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa- ( 
lacio de El Pardo a veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tíe Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don San
tiago Argüelles Armada.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Conse
jero de Embajada don Santiago Argüelles Armada, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en 
el Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cua
renta y fres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase, en la vacante producida por ascenso de don An
tonio Villacieros y Benito, y disponer que continúe en su 
actual situación.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
uli Ministro do Asuntos Exteriores 

ALBERTO /MARTIN ARTA JO

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Ger
mán Burriel Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Conse
jero de Embajada don Germán Burriel Rodríguez, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en el De
creto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase, en la vacante producida por ascenso de don An
tonio Villacieros y Benito, y por continuar don Santiago 
Argüelles Armada en su actual situación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se amplían 

las facultades de la Junta de Obras de la Ciudad Uni
versitaria de Barcelona.

La Junta de Obras de la Universidad de Barcelona, 
creada por Decreto de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta, ha superado, con una intensa acti
vidad, su etapa constituyente, habiendo adquirido una 
provechosa experiencia que justifica la ampliación de su 
competencia a todas las funciones cuya realización di
recta necesita en orden a su mayor eficacia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Junta de Obras de la Universi
dad de Barcelona tendrá las funciones que se le enco

miendan en el artículo cuarto del Decreto de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y, además, las 
siguientes:

a) Determinar el número, emplazamiento, dimensio
nes, destino y demás circunstancias de los edificios o pa
bellones, campos de deportes y jardines que hayan de 
ser reparados o construidos.

b) El trámite y aprobación de los proyectos de obras, 
sea cual fuere su cuantía y ciase, previo inform e del De
legado vocal de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles en Barcelona y del Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado en la propia 
Junta.

La aprobación de dichos proyectos se realizará siem
pre por el Pleno de la Junta de Obras y sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo segundo.

c) Anunciar y resolver las subastas y concursos que 
sean precisos, según las prescripciones de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, para la realiza
ción de los diferentes servicios.

d) Cuidar del sostenimiento y conservación de los in
muebles y de los servicios generales o de interés común, 
mientras no queden encomendados a otras entidades.

e) Nombrar y separar libremente al personal que es
time necesario para sus servicios, con sujeción a las nor
mas que en los respectivos casos correspondan.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal podrá reclamar, para su conocimiento y resolución, 
cualquier proyecto de obras o de instalaciones, cuando su 
importancia lo requiera, a juicio del propio Ministerio, 
mediante el cumplimiento de' los trámites ordinarios y 
con imputación a los créditos de la Junta de Obras de la 
Universidad de Barcelona.

En todo caso, deberá el Ministerio aprobar los planes 
generales de las obras y sus modificaciones sustanciales.

Artículo tercero.—En tanto no se dicten las normas a 
que se refiere el artículo segundo de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, la Junta 
de Obras acomodará su actuación a lo dispuesto en la Ley 
de* Administración y Contabilidad del Estado.

Artículo cuarto.-—Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo que anteriormente se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 

que se dictan normas para la debida 
ejecución y cumplimiento del Decreto- 
ley de 18 de marzo último que dispuso 
la anexión a Madrid, a efectos judi
ciales, de los términos municipales in
corporados a la capital.

limo. Sr.: Acordada por Decreto-Ley de 
18 de marzo último, la anexión a Madrid, 
a efectos judiciales, de los términos mu
nicipales de Aravaca, Barajas, Canillas, 
Canille jas, Carabanchel Alto, Caraban- 
chel Bajo, Chamartín, El Pardo, Fuen- 
carral, Hortaleza, Vallecas, Vicálvaro y 
Villaverde, procede, en consecuencia, rec
tificar correlativamente la demarcación 
de los Juzgados Municipales, Comarcales 
y de Paz a los que afecta, de conformi
dad con el criterio que informa la Base 
primera de la Ley de 19 de julio de 1S44 
y el Decreto de 8 de noviembre del mis
mo año, manteniendo los Juzgados Mu
nicipales en la misma forma que tenían 
establecida, suprimiendo los Juzgados Co
marcales y de Paz, que quedarán incor
porados a los Municipales de la capital, 
e integrando los Juzgados de Paz perte
necientes a las comarcas que se suprimen, 
no afectados por la anexión, a los Juz

gados Comarcales subsistentes en sus res
pectivos Partidos Judiciales.

Asimismo, y con el fin de facilitar a' 
los vecinos de los extintos términos mu
nicipales su acceso a los servicios del Re
gistro Civil en forma análoga a la que 
tenían establecida, se mantienen, con ca
rácter provisional, las Oficinas del Re
gistro Civil en los locales que actualmen
te ocupan los Juzgados que se suprimen.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Los Juzgados Municipales co
rrespondientes a los Municipios anexiona
dos a Madrid, a efectos judiciales, por el 
Decreto-Ley de 18 de marzo último, con
tinuarán ejerciendo sus funciones en la 
misma forma que tenían establecida, con 
las modificaciones que se introducen en 
la presente Orden. Sin embargo, su sub
sistencia tendrá carácter transitorio, y ! 
serán incorporados a los Juzgados Muni- ¡ 
cipales de Madrid cuando el Ministerio ! 
'o estime conveniente, atendiendo a las i 
necesidades del servicio. Las vacantes que I 
en ellos se vayan produciendo, cuando ¡ 
correspondan a funcionarios técnicos, no I 
serán provistas en propiedad, sino que i 
serán desempeñadas por sustitución o 
prórroga de jurisdicción o funciones, se
gún los casos y lo que determinen las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Estos Juzgados dependerán, en el or
den jerárquico, de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Madrid,

en la forma que a continuación se in
dica:

Del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 24, el Juzgado Mu
nicipal de Canillas, además del de Oha- 
martín o Municipal número 24. y del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 25, los Juzgados Municipales de 
Villaverde, Carabanchel Bajo y Vicálva
ro, además del de Puente de Vallecas 
o Municipal número 25.

Los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción números 24 y 25 concurrirán 
al reparto con los demás Juzgados de 
Madrid en los asuntos de su propia com
petencia, y conocerán de las apelaciones 
de todos los Juzgados Municipales que 
les están subordinados jerárquicamente. 
Los Juzgados Municipales números 24 y 
25, así como los demás Municipales que 
sólo subsisten transitoriamente, no con
currirán al reparto con los de Madrid, 
conociendo sólo de los asuntos a que al
cance su anterior jurisdicción territorial, 
con las modificaciones que se establecen 
en el apartado segundo de esta Orden.

Segundo. Se suprimen lo s  Juzgados 
Comarcales de Fuencarral y Canillejas y 
los Juzgados de Paz de Carabanchel Alto, 
Vallecas. Barajas, El Pardo, Aravaca y 
Hortaleza. Estos Juzgados se incorpora
rán a los Municipales de la capital en la 
siguiente forma:

Al Juzgado Municipal número 1, el su
primido de El Pardo; al Juzgado Muni-
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cipal número 24, los de Fuencarral y Hor- taleza; al Juzgado Municipal número 25. el de Vallecas; al Municipal de Canillas. el de B ara jas ;  a, Municipal de Vi- cálvaro, el de Canillejas, y al Municipal de Carabanchel Bajo, el de Carabanchel Alto y Aravaca
Tercero. Los Juzgados de Paz correspondientes a las comarcas de Fuencarral y Canillejas. no comprendidos en la anexión a Madrid, quedarán integrados en los Juzgados Comarcales de sus respectivos Partidos judiciales, del siguiente modo:
Los Juzgados de Paz pertenecientes a la comarca de Fuencarral. se integrarán en el Juzgado Comarcal de Colmenar Viejo, único subsistente en dicho Partido judicial.
Los Juzgados de Paz de Ajalvir. Cobe- j ña, Coslada. Daganzo, Fresno de Torote. I Paracuellos de Jarama. Ribatejada. San Fernando de Henares y Valdetorres. pertenecientes a la comarca de Canillejas. quedarán integrados en el Juzgado Comarcal de Torrejón de Ardoz. y los de Algete, Fuente el Saz. Rivas-Vaciama- drid y Valdeolmos. de la misma comarca, en el Juzgado Comarcal de Alcalá de Henares.
Cuarto. Los Registros Civiles de los Juzgados Comarcales y de Paz que se su- í primen, continuarán subsistiendo con carácter provisional y estarán a cargo de Juzgados que se suprimen a los Jueces Municipales a que han sido incorporados sus respectivos Juzgados, según determina el apartádo segundo de esta Orden.
Por los Jueces de Primera Instancia e Instrucción respectivos se procederá a hacer entrega del archivo v‘ material de los Juzgados que se suprimen a los Juzgados Municipales que corresponda, y así mismo, entre el Secretario del Juzgado que ; se extingue y el de aquel a que se agre- j ga, se efectuará la entrega de los asun- i los pendientes y se harán las oportunas liquidaciones de los diversos impresos y pólizas, sin dejar pendiente obligación alguna del Juzgado que se suprime. De todo ello se levantará la correspondiente acta, de la que se remitirá una copia a este Ministerio.
En forma análoga a la indicada en el párrafo anterior, se efectuarán las liquidaciones y se entregarán los asuntos pendientes, archivo y material que corresponda, a los Jueces Comarcales de I Colmenar Viejo,. Torrejón de Ardoz y Alcalá de Henares, respecto de los Juzgados *ie Paz que pasan a integrar sus respectivas comarcas.
Quinto. La situación del personal afectado por las supresiones que anteceden, se regulará con sujeción a las siguientes normas:
1.a Los Jueces y Secretarios Comarcales, titulares de los Juzgados suprimidos, podrán solicitar de este Ministerio su traslado a vacantes no turnadas de sus respectivas categorías, dentro del plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor del Decreto-Ley de 18 de marzo de 1955. Transcurrido dicho plazo, los que no hubieren solicitado destino serán declarados en situación de excedencia forzosa, en la forma y condiciones que determinan sus respectivos Decretos orgánicos.
2.a Los Oficiales Habilitados, Auxiliares y Agentes propietarios que sirvan en los juzgados suprimidos, se les destinará por este Ministerio a los Juzgados Municipales de Madrid o a las oficinas del Registro Civil que subsisten en aquéllos, según las necesidades del servicio lo aconsejen.
3.a Los Jueces y Fiscales de Paz, y los funcionarios interinos o los que sirvan en los Juzgados suprimidos por prórroga de jurisdicción o funciones, cesarán en sus respectivos cargos una vez cumplidos los

requisitos a que se refiere el apartado 4.º ció esta Orden.
Lo que digo a V. I. para su conocimien- ‘o y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de jimio de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la que 

se autoriza la inscripción en el Regis
tro de Entidades de Capitalización a 
«Unión Capitalizadora, Sociedad Anóni
m a» (U. N. I. C. A. P.), domiciliada en 
Madrid.
limo. Sr.: Vista la solicitud elevada a este Ministerio por la representación legal de «Unión Capitalizadora, Sociedad Anónima» (U. N. I. C. A. P.), con domicilio en Madrid, y en la que se solicita su inscripción en el Registro Especial de Entidades Particulares de Ahorro, Capitalización y Similares, creado por el articulo 54 del Estatuto de 11 de noviembre de 1929, a cuyos efectos se acompaña la documentación exigida por la legislación vigente;
Vistos los informes favorables de las Secciones Actuarial y de Ahorro de ese Centro directivo, y de conformidad con la propuesta de V. I.,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo sol citado y resolver que «Union Capitalizadora, S. A.» (U. N I. C. A. P.í. sea inscrita en el Registro creado por el artículo 54 del Decreto-ley de 21 de noviembre de 1929, clasificándola en ios artículos segundo (num. 3) y 39. apartado d). del expresado Cuerpo legal, aprobándose la documentación presentada para el desarrollo de sus operaciones, con las observaciones formuladas por ese Centro.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1955.—Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 

se concede el retiro voluntario al Sar
gento de Policía Armada y  de Tráfico 
don Antonio López Medina.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 55 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926,
Este Ministerio ha tenido, a bien conceder el retiro voluntario al Sargento del Cuerpo de Policía Armada y de Trafico don Antonio López Medina, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que le corresponda, previa propuesta reglamentaria.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ 
v Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer cuatro plazas de Ingenieros de 
segunda clase en el Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación, más dos de 
aspirante en expectación de ingreso.
limo. Sr.: A propuesta de V. I..
Este Ministerio ha acordado convocar concurso-oposición para proveer cuatro plazas de Ingenieros de segunda clase (una de ellas para ser cubierta en comisión hasta que se cause vacante definitiva) en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación al servicio de esa Dirección General, mas dos de aspirante en expectación de ingreso, con arreglo a las siguientes condiciones:
L : Podrán tomar parte en este concurso-oposición los españoles varones que no tengan cumplidos los cuarenta años de edad el dia 31 de diciembre del año en curso, que no tengan defecto físico que ies incapacite para el servicio, carezcan de antecedentes penales, no hayan sido separados de Cuerpo o destino de la Administración Pública, Provincia o Municipio por faltas cometidas en su empleo, ni procesados,, y se encuentren en posesión del título de Ingeniero de Telecomunicación, expedido por la Escuela Oficial del Ramo 
Excepcionalmente, podrán ser admitidos, cualquiera que sea su edad, los Ingenieros de Telecomunicación, siempre que acrediten haber prestado servicios en propiedad al Estado durante un número de años igual o mayor de los que excedan del límite señalado en el párrafo anterior.
2.a Los aspirantes a dichas plazas presentarán instancia dirigida al ilus- trísimo señor Director general de Correos y Telecomunicación, debidamente reintegrada, haciendo -constar el nombre. apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento y domicilio del interesado, que será entregada por mandatario o personalmente en la Secretaria de la Escuela Oficial de Telecomunicación, sita en la calle de Conde de Peña 1 ver, número 19, Madrid, durante las horas de oficina, hasta el primero de septiembre próximo.
La mencionada instancia ira acompañada de los siguientes documentos:
a) Certificación del acta de nacimiento, debidamente legalizada, para los nacidos fuera de la circunscripción de la Audiencia Territorial de Madrid.
b) Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía del Ayuntamiento de la residencia del interesado.
d) Certificación acreditativa de buena conducta pública y privada, expedida por la Comisaría de Investigación y Vigilancia, y caso de no existir en la localidad este Organismo, por el Comandante de) puesto de la Guardia Civil o Jefatura del Movimiento.
e) Declaración jurada del solicitante de no estar procesado ni de haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino de la Administración Pública, Provincia o Municipio, por faltas cometidas en su em p leo /y  de reunir las condiciones generales exigidas por la Ley para ser funcionario público. Este documento se reintegrará con póliza o timbre de 0,25 pesetas.
f) Dos fotografías, tamaño carnet, que se adherirán, una a la instancia y otra a la papeleta de examen.
g) Relación de los méritos que se aleguen por el interesado y que puedan ser apreciados en el concurso, conforme a lo que más adelante se expresará,
ti) Titulo de Ingeniero de Teleoomu-
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Cada miembro del Triounai adjudica
rá al opositor, por cada una de las prue
bas anteriores, de uno a veinte puntos, y 
la m edia aritm ética sera la calificación  
del ejercicio, que s% hará pública una 
vez que hayan sido juzgado en la respec
tiva prueba todos los aspirantes y ante  
de que pasen a verificar la siguiente.

8.a Term inados ios ejercicios el Tri
bunal valorará los m éritos alegados por 
los opositores, teniendo en cuenta los 
que sigu en :

a) El expediente escolar (con mayor 
estim ación para las enseñanzas segui
das norm alm ente en relación con la 
convalidación de asignaturas, revalidación  
de títulos sim ilares, etc.).

b) Trabajos y servicios profesionales, 
tiem po de ejercicio profesional, publi
caciones y otros de este tipo, debidam en
te  justificados, a juicio dél Tribunal, y 
la posesión de otros títu los facultativos 
o de escuelas especiales.

La valoración de cada uno de estos 
dos grupos se realizará m ediante asig
nación de puntos, conform e a lo expre
sado en el párrafo final de la condición  
anterior, elevando el m áxim o a treinta.

9.a Sum adas las puntuaciones de cada  
uno de los ejercicios con la obtenida en 
razón a los méritos, se obtendrá la de
finitiva, verificado lo cual, el Tribunal 
elevará su propuesta por orden de m a
yor a menor puntuación, com prendién
dose en ella un número, que no podrá 
exceder al de plazas convocadas y guar
dando el orden establecido en la califi
cación definitiva del concurso-oposición.

10. La propuesta del Tribunal será 
elevada a este M inisterio para su apro
bación.

11. De conform idad con lo dispuesto  
en la Ley de 17 de julio de 1947, se ob
servarán en la presente convocatoria los 
porcentajes restringidos para caballeros 
m utilados, ex com batientes, ex cautivos 
y huérfanos y otras personas económ i
cam ente dependientes de las víctim as de 
la guerra y de los asesinados por los

rojos, por lo que los que se crean com
prendidos en alguno dd estos grupos de
berán hacerlo constar en su instancia  
y justificar documental m ente su dere
cho a la inclusión en los grupos de re
ferencia en ei caso de que no hayan obte
nido después de la guerra alguna plaza en 
servicios y Cuerpos de los M inisterios, 
Diputaciones, M unicipios y Corporacio
nes o Entidades que realicen, exploten o 
sean concesionarios de servicios públi
cos, salvo que acreditasen que cesaron 
en sus destinos por reducción de planti
lla. supresión del Organismo u otra cau
sa ajena a la voluntad del interesado, 
sin ser condena judicial, debiendo en
tenderse que si alguno de los indicados 
grupos no llegare a cubrirse por cual
quier causa, las vacantes se acum ularán  
al turno libre.

12. El Tribunal calificador, que será 
presidido por V. I., que podrá delegar 
en el Director -de la Escuela Oficial de 
Telecom unicación estará formado, .ade
más. por cuatro Vocales: dos de ellos, 
Profesores numerarios de la Escuela Ofi
cial, propuestos por la Junta de Profesores 
de dicho Centro docente entre los que os
tenten categoría de Ingeniero Jefe y 
otros dos de la misma categoría, nom
brados librem ente Dor este Departam en
to. Como Vocal suplente actuará, en su 
caso, el Profesor Secretario de la  Junta  
de Profesores de la Escuela.

13. Las dudas que se susciten en el 
desarrollo de la presente convocatoria 
serán resueltas por esa Dirección Gene
ral, a propuesta del Tribunal, sin que 
contra estas decisiones quepa recurso 
alguno.

. Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años,'
Madrid, 14 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Correos y
Telecom unicación.

ORDEN de 16 de jun io  de  1955 por la 
que se d ispone que la cap ita lid a d  de 
la Agrupación in term u nicipa l form ada  
por F uentetoba C arbonera de F ren tes  
y  G olm ayo (S oria ), resida  en Carboneras 

 de F rentes.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre 
cambio de capitalidad de la Agrupación 
interm unicipal a efectos de sostener un 
Secretario común, constitu ida por Fuen- 
tetoba Carbonera de Frentes y G om ayo 
(Soria), y probado suficientem ente que 
es procedente acceder a lo solicitado, y 
en cuyo expediente han sido oídas las 
Corporaciones interesadas e inform es fa 
vorables que preceptúa el artículo 188 del 
vigente R eglam ento de Funcionarios de 
Adm inistración Local, de 30 de m ayo de 
1952,

Este M inisterio haciendo uso de las

facultades que le confiere el artículo 343 
de la Ley de Régim en Local y 188 del 
Reglam ento citado, ha resuelto:

1.° Ratificar la vigencia de la Agru
pación de los tres M unicipios m enciona
dos, a efectos de sostener un Secretario  
común.

2.n La capitalidad de la Agrupación 
residirá en Carbonera de Frentes.

3.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departam ento, pa
ra su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 16 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Adm inis- 
• tración Local.

MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE AGRICULTURA

ORDEN, conjun ta  de am bos D epartam en tos 
de 30 de m ayo de 1955 por la que 

se resuelve el concurso para  la ad ju d icación 
 de C entrales Lecheras en San  

Sebastián .
i

Excmo. Sr.: Visto el expediente de tra
m itación del concurso convocado por la 
Comisión Consultiva Provincial de Gui
púzcoa para la concesión de Centrales Le
cheras en San Sebastián, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de septiembre de 1954: habiéndose cum
plido todos los trám ites exigidos por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno

de 18 de abril de 1952 y Reglam ento para 
su aplicación aprobado por Orden con
junta de los M inisterios de la Goberna- 

.ción y de Agricultura de 31 de julio del 
mismo año: tom ando en consideración la  
propuesta de adjudicación form ulada por 
el Excmo. Ayuntam iento de San Sebas
tián, que hace suya la Comisión Consul
tiva Provincial: de acuerdo con los infor
mes em itidos por las D irecciones G ene
rales de Sanidad y de G anadería, hem os 
dispuesto:

1.° Resolver el concurso abierto para la  
concesión de Centrales Lecheras en San  
Sebastián, aprobando el establecim iento  
de dos Centrales, con capacidad m íni
ma de higienización de 24.000 litros dia
rios de leche cada una. a favor de la «So
ciedad de Estudios Industrias Lácteas 
Guipuzcoanas» y de la «Cooperativa Pro
vincial de Productores de Leche de G ui
púzcoa».

ideación, expedido por la Escuela Oficial 
del Ramo o testim onio notarial del 
mismo.

Tam bién será suficiente, a estos efec
tos, certificación del m encionado Centro 
docente de haber aprobado los estudios 
correspondientes, pero antes de entrar 
en posesión del empleo, en caso de ob
tener plaza, deberá el opositor presentar 
el m encionado título.

i) Cuantos docum entos acrediten otras 
circunstancias que se aleguen.

Todos los docum entos anteriores de
berán ser reintegrados con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim 
bre y disposiciones com plem entarias.

Los funcionarios del Cuerpo General o 
Escuelas de Telecom unicación quedarán 
exentos de presentar los docum entos que 
obren en sus expedientes personales.

3.a Los solicitantes satisfarán, en con
cepto de derechos de adm isión a i#  
convocatoria, la cantidad de 250 pesetas 
en el acto de hacer entrega de la  docu
m entación que antes se m enciona en la  
Secretaria de la Escuela.

4.: Toda om isión o falsedad en los 
docum entos anteriorm ente expresados da
rá lu .ar a la  no adm isión o a la sepa
ración del interesado, si hubiere llegado  
a ingresar en el Cuerpo, adem ás de las 
responsabilidades que procedan.

5.a Dentro de los diez días siguientes 
a la term inación del plazo de adm isión  
se expondrán en el tablón de anuncios 
de ia Escuela la iista de los opositores 
adm itidos, los cuales actuarán en ios 
ejercicios de oposición por el orden que 
resulten de su relación alfabética del 
primer apellido.

Dentro del plazo de diez días, conta
dos a partir del en que se publique la  
lista  de los candidatos adm itidos, po
drán éstos reclamar sobre su exclusión  
o completar la docum entación en el caso 
de que se haya señalado por el Tribu
nal algún defecto; transcurrido aquel 
plazo se publicara la iista definitiva en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Al presentar la solicitud, los can
didatos o sus representantes recogerán  
en la Secretaria antes referida el talón  
para el reconocim iento facultativo, pre
vio abono de 25 pesetas por derechos del 
mismo, y serán reconocidos en la Escue
la  Oficial por los M édicos del Cuerpo de 
Telecom unicación, pnevia presentación de 
aquel talón. Este reconocim iento se ve
rificará en la fecha que se señale antes  
de que den com ienzo los ejercicios de 
oposición, y si su resultado, que se hará  
constar en dicho talón, fuese favorable, 
se canjeará por la papeleta de examen.

7.a Los ejercicios, que se verificarán en  
la  Escuela Oficial de Telecom unicación, 
darán com ienzo el 10 de octubre de 1955, 
y los opositores deberán concurrir en  
único llam am iento a  realizar los si
guientes:

Primero. F ijación de bases o direc
tr ices para la  redacción de un antepro
yecto de obra o instalación en los ser
vicios de Telecom unicación en tiem po  
que no exceda de seis horas, pudiendo 
el opositor consultar obras, textos y  for
mularios.

Segundo. Desarrollar por escrito, en 
tiem po no superior a  cuatro horas, un  
tem a, a  elección del opositor, de dos 
sacados a la suerte, de un cuestionario  
de diez, por lo menos, sobre problemas 
técnicos y de explotación de los servicios 
de Telecom unicación, que se elaborará 
por el Tribunal y se dará a conocer a los 
opositores con seis días de anticipación  
al com ienzo del ejercicio.

Tercero. Redacción de un inform e  
crítico sobre un proyecto de obra o ins
talación de Telecom unicación en tiem po  
m áxim o de cuatro horas.

Cuarto. Desarrollar por escrito, en el 
plazo prudencial que se señale por el Tri
bunal, un tem a de libre elección del opo
sitor sobre problemas técnicos' o de ex
plotación que afecten a los servicios de 
Telecom unicación.
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2.° Cuando la? necesidades de abaste

cimiento de leche en San Sebastián así 
lo exigiere, la base mínima obligatoria de
24.000 litros diarios de leche podrá ser 
ampliada por los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura a propuesta 
de la Comisión Consultiva.

3.° Las entidades concesionarias, a par
tir de la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. deberán:

a) En virtud de la base 8.a del concur
so, depositar en la Caja Central de De
pósitos la fianza definitiva por el importe 
que fije la Comisión Consultiva, la que 
será devuelta al efectuarse la puesta en 
marcha de la Central Lechera. El plazo 
para efectuar este depósito será de trein
ta días hábiles, a contar desde la notifi
cación de su cuantía al concesionario por 
la Comisión Consultiva. El incumplimien
to de este requisito en el plazo señalado 
se considerará como renuncia expresa de 
la concesión otorgada.

b) Presentar en la Comisión Consul
tiva. dentro del plazo de tres meses, el 
documento acreditativo de la adquisición 
ortenencia de terrenos en el término mu
nicipal de San Sebastián para el estable
cimiento de la Central Lechera. .

c) Si así lo desean, adaptar los proyec
tos a la exigida capacidad mínima de hi- 
gienización de 24.000 litros diarios de le
che. en cuyo caso presentarán en la Comi
sión Consultiva, dentro del plazo de tres 
meses, las pertinentes modifi c a c i o n e s  
constructivas y de instalación para su 
aprobación, si procediere, y previo infor
me de la Comisión Consultiva, por los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura.

d) Dar comienzo a la iniciación de las 
obras dentro del plazo de cinco meses, las 
que con sus instalaciones completas de
berán quedar terminadas durante el cur
so del año 1946, bajo pena de caducidad 
de la concesión y pérdida de la fianza, 
con la salvedad de los retrasos no impu
tares a la voluntad de los concesiona
rios.

e) Previamente a la puesta en marcha 
de la Central Lechera, solicitar de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura, a través de la Comisión Consul
tiva y con el informe de ésta, la certifi
cación que acredite su idoneidad, de con
formidad con lo que disoone el artículo 43 
del Reglamento de 31 de julio de 1952.

4.° La ihstalación y explotación de las 
Centrales Lecheras tendrán que llevarse 
obligatoriamente a efectó por el mismo 
concesionario, quien no podrá traspasar 
sus derechos sin la previa autorización de 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura otorgada a propuesta de la 
Comisión Consultiva.

5.° Conforme con lo que se dispone en 
el anartado cuarto del artículo 23 del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
18 de abril de 1952, una vez creadas las 
Centrales Lecheras, la Comisión Consul
tiva Provincial será la única competente 
para informar y proponer a la Superiori
dad los precios de la leche en sus diversas 
esca^s y los márgenes comerciales.

Madrid, 30 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador Civil. Presidente
de la Comisión Consultiva de Centrales
Lecheras de Guipúzcoa.

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 31 de mayo de 1955 por la que 
se resuelve el concurso para la adjudi
cación de Centrales Lecheras en Santa 
Cruz de Tenerife.

Excmo. Sr.: Visto el expediente dé tra
mitación del Concurso convocado por la 
Comisión Consultiva Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en dicha capital; ha
biéndose cumplido todos los trámites exi

gidos por el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de abril de 1952 y 
Reglamento para su aplicación, aprobado 
por Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura de 31 
de julio del mismo año; tomando en con
sideración la propuesta de adjudicación 
formulada por el Excmo. Ayuntameinto 
de Santa Cruz de Tenerife, que hace 
suya la Comisión Consultiva Provincial, 
de acuerdo con los informes emitidos por 
las Direcciones Generales de Sanidad y 
de Ganadería, hemos dispuesto:

1.° Resolver el concurso abierto para 
la concesión de Centrales Lecheras en 
Santa Cruz de Tenerife, aprobando el es
tablecimiento de dos Centrales, con ca
pacidad m í n i m a  de higienización de
15.000 litros diarios de leche cada una, 
a favor de don Cándido Díaz-Llanos y 
de «Central Lechera de Ganaderos del 
País».

2.° Cuando las necesidades de abas
tecimiento de leche en Santa Cruz de 
Tenerife así lo exigiere, la base mínima 
obligatoria de 15.000 litros diarios de le
che podrá ser ampliada por los Minis
terios de la Gobernación y de Agricul
tura, a propuesta de la Comisión Con
sultiva.

3.° Las entidades concesionarias, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberán:

a) Depositar en le Caja Central de 
Depósitos una fianza por el importe que 
fije la Comisión Consultiva, la que será 
devuelta al efectuarse la puesta en mar
cha de la Central Lechera. El plazo para 
efectuar este depósito será de treinta 
días hábiles, a contar desde la notifica
ción de su cuantía a los concesionarios 
por la Comisión Consultiva. El incumpli
miento de este requisito en el plazo se
ñalado se considerará como renuncia ex
presa de la concesión otorgada.

b) Presentar en la Comisión Consulti
va, dentro del plazo de tres meses, el 
documento acreditativo de la adquisición 
o tenencia de terrenos en el término mu
nicipal de Santa Cruz de Tenerife para 
el establecimiento de la Central Lechera.

c) «Central Lechera de Ganaderos del 
País» podrá, si así lo desea, adaptar el 
proyecto a la exigida capacidad mínima 
de higienización de 15.000 litros diarios 
de leche, en cuya caso presentarán en 
la Comisión Consultiva, dentro del plazo 
de tres meses, las pertinentes modifica
ciones constructivas y de instalación para 
su aprobación, si procediere y previo in
forme de la Comisión Consultiva, por los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura.

d) Dar comienzo a la iniciación de 
las obras dentro del plazo de cinco me
ses, las que con sus instalaciones com
pletas deberán quedar terminadas duran
te el curso del año 1956, bajo pena de 
caducidad de la concesión y pérdida de 
la fianza, con salvedad de los retrasos 
no imputables a la voluntad de los con
cesionarios.

e) Previamente a la puesta en mar
cha de la Central Lechera, solicitar de 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura, a través de la Comisión 
Consultiva y con el informe de ésta, la 
certificación que acredito su idoneidad, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 43 del Reglamento de 31 de ju
lio de 1952.

4.° La instalación y explotación de las 
Centrales Lecheras tendrá que llevarse 
obligatoriamente a efecto por los mis
mos concesionarios, quienes no podrán 
traspasar sus derechos sin la' previa au
torización de los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura otorgada a 
propuesta de la Comisión Consultiva.

5.° Conforme con lo que se dispone en 
el apartado cuarto del artículo 23 del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
18 de abril de 1952, una vez creadas las 
Centrales Lecheras, la Comisión Consul
tiva Provincial será la única competente

para informar y proponer a la superiorñ 
dad los precios de la leche en sus diver
sas escalas y los márgenes comerciales. 

Madrid, 31 de mayo de 1955.
PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión Consultiva de Centrales 
Lecheras de Santa Cruz de Tenerife.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
ORDEN de 11 de junio de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Bení
tez-Donoso de Tena-Dávila en nombre 
y representación del Excmo. Ayunta
miento de Castuera, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 10 de julio de 1954.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Benítez- 
Donoso de Tena-Dávila. en nombre y re
presentación del Excmo. Ayuntamiento 
de Castuera contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primada de 
10 de julio de 1954;

Resultando que el 5 de octubre de 1950, 
doña Luisa Martín Calvo, Maestra de 
Castuera, se dirigió a la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación de Badajoz manifestando que en 
noviembre de 1948 le fué adjudicada una 
vivienda por el Ayuntamiento de la loca
lidad en que presta sus servicios; que con 
ocasión de la toma de posesión de otro 
Maestro en la misma localidad se le or
denó ceder a éste dicha vivienda; que el 
29 de abril de 1950 solicitó de la Junta 
Municipal de Enseñanza Primaria de 
Castuera se solucionara su situación al 
respeto; que el 29 de agosto siguiente rei
teró su instancia, reclamando una indem
nización por casa-habitación desde el 5 
de agosto de 1949, y que el Ayuntamien
to, en 22 de septiembre de 1950, desesti
mó su reclamación;

Resultando que la Comisión Permanen
te del Consejo Provincial de Educación 
de Badajoz, el 18 de noviembre de 1950, 
acordó que el Ayuntamiento de Castuera 
entregara inmediatamente la vivienda a 
la Maestra reclamante, y que en el caso 
de que ésta no la aceptara perdería todo 
derecho a la misma o a la indemnización 
supletoria;

Resultando que, al no cumplirse el 
acuerdo de la Comisión Permanente por 
parte del Ayuntamiento, se dirigió nue
vo oficio al Alcalde ordenándole la ur
gente entrega a la Maestra de las llaves 
de la casa que le había sido adjudicada o, 
en caso contrario, abonarle la indemniza
ción correspondiente (acuerdo de la Co
misión Permanente de Educación de 21 
de mayo de 1951);

Resultando que la señora Martín Calvo 
se dirigió al limo. Sr Director general 
de Enseñanza Primaria, en 27 de enero 
de 1954, manifestando aue por parte del 
Ayuntamiento no se había dado cumpli
miento a los acuerdos arriba menciona
dos y solicitando una resolución confor
me a derecho, ante lo cual la Dirección 
General, por Orden de 22 de junio de 
1954, declaró el derecho de la Maestra 
doña Luisa Martín Calvo al percibo de 
la indemnización por falta de vivienda 
por cargo al Ayuntamiento de Castuera. 
desde abril de 1950, en que la interesada 
reclamó del mismo, por no tener a su 
disposición la primitiva entregada hasta 
31 de diciembre de 1953, debiendo poner
se luego a disposición de la misma una 
vivienda, si existe de propiedad munici
pal y, en su defecto, acreditarla la in
demnización desde dicha fecha, con car-
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go al Estado, por la Delegación Adminis- , 
trativa; \

Resultando que contra dicho acuerdo 
el Ayuntamiento ha interpuesto el pre
sente recurso de alzada, en el que elega: 
el acuerdo impugnado se adoptó sin au
diencia de dicho Ayuntamiento; existe 
una serie de inexactitudes en orden a las 
fechas de toma de posesión, adjudicación 
de viviendas y dejación de las mismas, 
la señora Martín Calvo no ocupaba sü 
casa, por lo que la Dirección General de 
Regiones Devastadas procedió a aclarar- í 
la; la señora Martín Calvo no probaba, ! 
a juicio del Ayuntamiento, los hechos que : 
motivaban su reclamación;

Resultando que, dado trámite de vista ! 
y audiencia a la señora Martín Calvo en ! 
el expediente, ésta s*, reitera en las ale
gaciones que hizo ante el limo. Sr. Di- ! 
rector general de Enseñanza Primaria y ; 
acompaña a su escrito de declaraciones 
de los que fueron el Alcalde y Secretario j 
del Ayuntamiento de Castuera cuando a 
dicha señora se ordenó la cesión de la 
vivienda y del Maestro que la ocupó en 
aquel momento;

Resultando que la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Bada
joz informa en el expediente que la vi
vienda fué adjudicada el 3 de julio de 
1948 y puesta a su disposición el 28 de 
enero de 1949, siendo entregada provisio
nalmente al Municipio el 5 de septiem
bre siguiente, cuando le fué solicitada;

Vistos el Estatuto del Magisterio y las 
demás disposiciones de aplicación perti
nente;

Considerando que las alegaciones del 
recurrente, reducidas a la falta de au
diencia del interesado en el expediente 
que motiva la Orden impugnada (subsa
nado con las alegaciones que ahora for
man el cuerpo del escrito de formaliza- 
ción del presente recurso, y a las inexac
titudes de las fechas de adjudicación y 
dejación de la vivienda para la señora 
Martín Calvo (precisadas en el expedien
te, como queda indicado más arriba), no 
rebaten lo que es base de la Orden im
pugnada, como es la necesidad de que el 
Ayuntamiento indemnice al M a e s t r o  
cuando éste n,o puede disponer de la vi
vienda que se le adjudicó por causas aje
nas a su voluntad, cuya existencia apa
rece probada en el expediente del recur
so y el recurrente, en contra de ello, so
lamente hace una inconcreta y vaga ne
gación, por lo que procede la desestima
ción de este recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de junio de  1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Fernando Sa
lomé Bravo Sánchez, Profesor de Es
cuelas del Magisterio, contra Orden 
ministerial de 30 de diciembre de 1954, 
por la que se resuelve concurso de 
traslados entre Profesorado de Escue
las del Magisterio.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Fernando Sa
lomé Bravo Sánchez, Profesor de Escue
las del Magisterio, contra Orden minis
terial de 30 de. diciembre de 1954 ñor la 
que se resuelve concurso de traslados en
tre Profesores de Escuelas del Magiste
rio;

Resultando que convocado concurso pa
ra provisión, por turno de traslados, de 
plazas de Profesores numerarios de Es

cuelas del Magisterio, por Orden minis
terial de 15 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25», pasó el 
expediente a dictamen del Consejo Na
cional de Educación, el cual fué emitido 
en el sentido de proponer, entre otros 
casos, a don Isidoro Andrés Villarroya 
para la -acante de Lengua y Literatura 
de Castellón, quedando sin vacante el 
otro pretendiente a la misma plaza y hoy 
recurrente don Fernando Salomé Bravo 
Sánchez;

Resultando que la valoración de méri- 
' tos realizada por el Consejo Nacional de 
¡ Educación asigna una puntuación total 

de 3,5145 a don Isidoro Andrés Villarroya 
! y 3,0992 al señor Bravo Sánchez, siendo, 
i sin embargo, superiores las puntuaciones 

parciales de este último, salvo en el ca- 
! pítulo relativo a «servicios prestados al 
; Estado y al Movimiento en materia de 

Educación Nacional», donde el señor An- 
| drés Villarroya aparece puntuando con 

1,6985, y el señor Bravo Sánchez, con 
0,8742;

Resultando que interpuesto recurso por 
el señor Bravo, la Sección de Recursos 
propuso el nuevo pase del excediente al 
Consejo Nacional de Educación, por en
tender que sólo este Organismo podía pro
nunciarse acerca de los extremos plan
teados por el señor Bravo Sánchez, eva
cuándolo el Consejo en el sentido de que 
procedía ratificar la Crden ministerial 
de 30 de diciembre de 1954 por la que 
se nombraba Profesor de la Escuela del 
Magisterio de Castellón a don Isidoro 
Andrés Villarroya, en atención a que, ha
biendo sido revisadas las puntuaciones 
otorgadas a cada uno de los concursan
tes, se llegaba a la conclusión de la pre
ferencia de dicho concursante, «hacién
dosele constar que la adjudicada al señor 
Andrés; Villarroya en servicios al Estado 
y al Movimiento en materia de educación 
depende no sólo de los prestados como 
Maestro en Escuelas Nacionales, sino 
también de otros méritos que constan en 
su expediente»;

Vistos el artículo 115 del Reelamento 
de Escuelas del Magisterio de 1950 y de
más disposiciones de general aplicación:

Considerando que, puesto que la única 
cuestión que plantea el presente recurso 
es la relativa a averiguar si el Consejo 
Nacional de Educación cometió algún 
error en la valoración de los méritos del 
recurrente en comparación con los del 
señor Andrés Villarroya, una vez que di
cho Consejo se ha ratificado en su pri
mitiva apreciación, no cabe en vía de 
recursos otra cosa sino conformarse con 
el dictamen de dicho alto Cuerpo, dado 
aue no aparecen infringidos los criterios 
de legalidad contenidos en el artículo 115 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio de 7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la que 
se nombra Secretario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Madrid al Ca
tedrático don José María Fernández 
Pirla.

lim o Sr.: Vacante el cargo de Secre
tario de la Escuela Profesional de Comer
cio de esta capital,

Este Ministerio ha tenido a bien, nom
brar para el citado cargo al Catedrático 
numerario, don José María Fernández 
Pirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955,—P. D., Ar

mando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la que 
cesa en el cargo de Secretario de la 
Escuela, Profesional de Comercio de Ma
drid don Alfredo Robles y Alvares de 
Sotomayor.

limo. S r.: Habiendo solicitado el relevo 
de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la dimisión presentada por don Al
fredo Robles y Alvarez de Sotomayor en 
el cargo de Secretario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1955.—P. D., Ar

mando Durán.

limo- Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad d e  Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju- 
j lio de 1943 para proveer una plaza de 
1 Profesor Adjunto en la Facultad de Fi

losofía y Letras ds la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 12.000 
pesetas y adscrita a las enseñanzas de 
«Arqueología, Historia general del Arte 
(estudios comunes), Historia del Arte me
dieval, Historia del Arte moderno y con
temporáneo, Historia del Arte hispano
americano».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Docto: en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Por dele

gación, J. Pérez Villanueva.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de junio de 1955 por la que 

se dan normas a las Empresas para la 
confección del Censo de Activos del  
Mutualismo Laboral.

Ilmo Sr.: Se hace indispensable cono
cer la composición demográfica de los 
grupos asegurados en las Mutualidades 
Laborales, al menos por períodos quin
quenales, para prevenir con suficiente an
ticipación la futura siniestralidad y ga
rantizar en todo momento el equilibrio 
económico de dichas Instituciones de Pre
visión Laboral, cuya base técnica precisa 
actualizar las variaciones que el creci
miento industrial del país y otros factores 
producen en la estructura de los diversos 
grupos profesionales.

La sencillez del modelo adoptado faci
lita la labor que han de realizar las Em
presas. que deben contribuir eficazmente 
al desenvolvimiento del Mutualismo Lábo- 
ral. cumplimentándolo con toda exactitud.

Por ello, este Ministerio tiene a bien 
disponer:

Artículo 1.° Las Empresas obligadas a 
cotizar a las Mutualidades Laborales, al 
presentar durante el mes de agosto pró
ximo las liquidaciones de cuotas corres
pondientes a los salarios del mes ante
rior. deberán unir a los preceptivos docu
mentos E-a y E-2 el modelo de Censo, que 
le será facilitado gratuitamente por las 
Delegaciones Provinciales y Sedes Centra
les de las Mutualidades Laborales.

Los datos a cumplimentar del citado 
impreso de Censo habrán de ser referi
dos a 30 de junio de 1955.

Art. 2.° Cada cinco años será obligato
ria la presentación por las; Empresas del 
Censo de sus productores, en la forma es
tablecida en el artículo anterior.

Art. 3.° En virtud de lo establecido en 
el artículo 237 del Reglamento General, 
aprobado por Orden de 10 de septiembre 
de 1954, las Delegaciones de Mutualidades 
Laborales notificarán a la Inspección de 
Trata jo las Empresas que incumplan1 lo 
que se establece en la presente Orden 
para aplicación de las sanciones previstas 
en el artículo 238 de dicho Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1955.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general del Servicio de 

Mutualidades Laborales.

ORDEN de 16 de junio de 1955 por la 
que se modifica el artículo 20 de la de 
12 de mayo último por la que se declaraba  

abierta de nuevo la Escala Nacional  
única de Facultativos del Seguro 

de Enfermedad.

Ilmos. Sres.: Habiéndose sufrido error 
en la redacción del artículo 20 de la Or
den de 12 de mayo pasado por la que se 
declaraba abierta de nuevo la Escala Na
cional única de Facultativos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad,

Este Ministerio ha acordado que el re
ferido artículo 20 quede redactado en la 
siguiente forma:

«Artículo 20.—Contra las calificaciones 
que efectúe dicho Tribunal se concederá 
a los interesados un plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir de la publi
cación de las listas provisionales corres
pondientes, para poder entablar recurso 
ante la Dirección General de Previsión, 
la que hará públicas las resoluciones que 
adopte sobre dichos recursos.

Contra los acuerdos de la Dirección Ge
neral de Previsión cabrán los recursos re
gulados por el artículo 44 y siguientes del 
Reglamento de Procedimiento administra
tivo de este Departamento, aprobado por 
Decreto de 2 de abril de 1954.»

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 16 de junio de 1955.

GIRON DE VELASCO
limos- Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Secretario de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de  
Navarra a don Ramón Bajo Fernández; 
se declara vacante la Secretaría de la 
de Gerona y se concede un plazo de 
quince días naturales p a r a  solicitar 
ésta.
Ilmo. Sr.: Como consecuencia del con

curso de traslado convocado por Orden 
de 6 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12) para proveer 
la Secretaría de la Cámara de la Propie
dad Urbana de Navarra, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento aprobado por Decreto de 10 de 
febrero de 1950,

Este Ministerio se ha servido:
1/ Nombrar a don Ramón Bajo Fer

nández, actual Secretario de la Cámara 
de Gerona, para desempeñar igual cargo 
en la de Navarra.

2.° Declarar vacante la Secretaría de 
la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Gerona.

3.° Convocar concurso de traslado pa
ra proveer la Secretaría de la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Gerona, conce
diendo un plazo de quince días naturales 
para que los Secretarios pertenecientes 
al Cuerpo Nacional correspondiente a 
quienes interese ocuparla puedan presen
tar sus solicitudes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 

que se dispone se saque a segunda  
subasta el vapor «Monte Nafarrate»  
(antes con nombre italiano de «Madda») .
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, cumplimen

tando el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 28 de enero del corriente año so
bre venta del vapor «Monte Nafarrate» 
(antes con nombre italiano de «Madda»), 
adjudicado al Estado español mediante 
sorteo según acta levantada en 10 de di
ciembre de 1953 ante el Notario de Ma
drid don José Luis Diez Pastor y a pre
sencia de los representantes de los países 
interesados, y en ejecución del protocolo 
ítalo-español de 17 de julio de 1952, apro
bado por el mismo Consejo de Ministros 
en 21 del mismo mes y año, y habiendo 
resultado desierta la primera subasta ce
lebrada el día 30 de mayo próximo pa
sado, ha tenido a bien disponer se saque 
a segunda subasta, con carácter de ur
gencia, el dicho buque, con arreglo a las 
condiciones que se aprueban por esta 
Orden y que se insertan a continuación.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.-4Por dele

gación, el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Juan J. de Jáuregui.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina M e* 
cante.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se ha de proceder a la venta en  
pública subasta, con carácter urgente, del 
vapor «Monte Nafarrate» (antes de  
nombre italiano «Madda»), en virtud de  
acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero 
del corriente año y Orden ministerial de 

18 de junio del mismo año

1.- Características del «Monte Nafa
rrate»:

Buque a vapor de 5.180,96 toneladas 
de registro bruto, 3.108 toneladas de re
gistro neto, 8.072,42 de peso muerto y 
de 10 millas de andar, con una potencia 
de máquinas de 402,89 caballos de vapor 
nominales y 2.800' indicados.

■2.a El valor del mismo se fija en la 
cantidad de siete millones (7.000.000) de 
pesetas, y por el que sale a subasta, sin 
que se admita oferta inferior a esta 
suma.

3.a El buque mencionado se entrega
rá al adjudicatario en su estado actual, 
sin carga, en el puerto que designe la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y 
con los pertrechos que tenga a bordo, 
según inventario que radica en la Direc
ción General de Navegación de dicha 
Subsecretaría.

4.3 La subasta tendrá lugar en Ma
drid, a presencia de Notario, en la Sub
secretaría de la Marina Mercante (lo
cal de la Biblioteca), calle de Ruiz de 
Alarcón. número 1, el día 14 de julio' 
próximo, a las doce horas, ante la Jun
ta de Subastas, presidida por el ilustrí- 
simo señor Director general de Navega
ción. y de la que formará parte el Jefe 
de la Primera Sección de dicha Direc
ción, el Jefe Superior de los Servicios 
Económico - administrativos, el Abogado 
del Estado asesor jurídico y el Interven
tor Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
la mencionada Subsecretaría.

5.a Los oferentes presentarán sus pro- 
uestas, reintegradas con arreglo a la 
ey del Timbre, en pliego cerrado y la

crado, con sujeción al modelo que se 
une, bien en el Registro de la Subsecre
taría de la Marina Mercante o ante la 
misma Junta de Subastas, y hasta un 
cuarto de hora después de constituida 
ésta.

6.a Podrán concurrir a la subasta las 
personas individuales o jurídicas de na
cionalidad española que tengan capaci
dad para contratar y no estén incursas 
en ninguna de las incompatibilidades a 
que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabili
dad de ,1a Hacienda Pública, lo que se 
justificará con la correspondiente decla
ración jurada.

7.a Las personas jurídicas o Socieda
des que concurran a la subasta justifica
rán la correspondiente autorización para, 
acudir a la misma, asi como el poder 
por el que queden facultadas las perso
nas que en su nombre hagan la oferta.

8.a Los oferentes justificarán haber 
constituido un depósito provisional en 
la Caja General de Depósitos por la can
tidad de 100.000 pesetas, la que qstará 
sujeta a las responsabilidades económi
cas que se deriven si el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe He
nar para la formalización del contrato 
en la fecha que se señale.

9.a Abiertos por la Junta de subastas 
los pliegos de proposiciones, desechará 
aquellos que no reúnan las condiciones 
que se establecen o cuya oferta no al
cance el tipo de subasta señalado en la 
condición segunda, y contra su decisión 
no cabrá recurso alguno.

10. Se adjudicará provisionalmente el 
buque al mejor postor, entendiéndose

' por tal al que ajustándose al presente 
pliego de condiciones formule la pro
puesta económica más alta. Esta adju
dicación provisional no crea derecho al
guno a favor del adjudicatario, que no 
lo adquirirá en relación concia Adml-
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nistración mientras esta adjudicación no  
tenga carácter definitivo por haber sido 
aprobada por el señor Ministro de Co
mercio.

11. Caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince 
minutos, precisamente entre los titula
res de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo. El adjudicatario quedará 
obligado en el plazo que se señale por 
la Subsecretaría de la Marina Mercan
te a pagar el precio por el que se le 
haya adjudicado el buque, al contado y 
de una sola vez, y a otorgar la corres
pondiente escritura de compra, y caso 1 
de no cumplir estas formalidades, que- ¡ 
dará en beneficio del Tesoro el depósito ¡ 
provisional aportado. La Administración 
.se obliga a facilitarle al comprador las 
condiciones de abanderamiento del bu
que en el puerto que se designe.

12. El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer los derechos de Aduana gastos 
de escritura, derechos reales, timbre y 
demás impuestos o contribuciones que 
graven la venta, así como los anuncios 
de subasta.

Modelo de proposiciones 
(Para la cubierta del pliego)

Proposición que presenta don .........
para optar a la subasta de compra del 
vapor «Monte Nafarrate», anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número. ...... de........ de junio de 1955.

El licitador,
Modelo da proposición

Don ...... . natural de ......  provincia
de ......., mayor de edad, de profesión .....
vecino de ...... . calle de .......  núm. .......
actuando en nombre ...... (propio o de
la persona o entidad que represente). 
Enterado del anuncio publicado por Or
den ministerial de 18 de junio del co
rriente año, inserto en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO número .......
de fecha ......  de junio de 1955, para ad
judicar en pública subasta la enajena
ción por el Estado del vapor «Monte Na- 
íarrate», se compromete a aceptar / la 
compra de dicho buque por el precio
de ...... y demás condiciones figuradas
en el anuncio de subasta.

Madrid, ...... de ....................  de 1955.
El licitador,

MINISTERIO DE  INFORMACION 
Y  TURISMO

Rectificación a la Orden de 24 de mayo 
de 1955 que convocaba exámenes para 
la habilitación de la profesión libre de 
Guías-Intérpretes provinciales de Tu
rismo en Barcelona.
Habiéndose padecido diversos errores de 

imprenta en la inserción de la citada 
Orden ministerial, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 169, 
correspondiente al día 18 de junio de 1955, 
páginas 3654 y 3655, se reproducen debi
damente rectificados:

ANEXO I
Temarlo para el primer ejercicio (pie han 
de realizar los Guías-Intérpretes provin

ciales de Barcelona

Datos geográficos
Tema 6.° Itinerarios prácticos para la 

visita de la pofóación eñ varios días,

,graduando la conveniencia e importancia  
de cada, uno. 1

ANEXO II

Programa para el segundo ejercicio del 
examen de Guías-Intérpretes provinciales 

de Barcelona

Geografía e Historia
Tema 7.° Desde los Reyes Católicos al 

último Austria.

Organización del Turismo en España
Tema 30. Hotelería y crédito hotelero 

y Agencias de Viajes.
¡ Tema 31. Nociones sobre la reglamen

tación de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordi
naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondiente a los turnos 
y en los grupos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fecha 
las siguientes Notarías, que, de conformi
dad con lo que disponen los artículos 90 
y 93 del vigente Reglamento del Notaria
do de 2 de junio de 1944, han de oroveer- 
se, dentro de cada uno de los cinco gru- 
pos que al efecto se establecen en el ar
tículo 88 de dicho Reglamente, en los 
turnos que se expresan f:jados en- dicho 
articulo para las vacantes de cada uno 
de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Primer grupo.—Madrid

Ninguna.

Segundo grupo.—-Barcelona

Ninguna.

Tercer grupo.—Restantes Notarías 
de Primera clase

T u r n o  p r im * o

Antigüedad en la carrera
1* Zaragoza (por traslación de don Juan 

Francisco Royo Zurita y Trallero). 
Distrito y Colegio del mismo nom
bre.

2. Gijón (por defunción de don Antonio
González Vigil).—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Oviedo.

T u r n o  s e g u n d o  

Antigüedad en la clase

3. Soria (por traslación de don Ra
món V. Peñalver Saiz).—Distrito 
del mismo nombre. — Colegio de 
Burgos.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
T u r n o  p r im e r o  

Antigüedad en la carrera
4. Requena (por traslación de don

Alfredo Sosa Pérez).—Distrito del 
mismo nombre. — Colegio de Va
lencia.

5. Castro del Río (por traslación de
don José Llovet Alabáu).—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de 
Sevilla.

T u r n o  se g u n d o

Antigüedad en la clase
6. Priego de Córdoba (por traslación

de don Rafael Muñoz de Luque). 
Distrito del mismo nombre.—Cole
gio de Sevilla.

7. Almendralejo (por jubilación forzosa
de don José Marroquín Real). — 
Distrito del mismo nombre.—Cole
gio de Cáceres.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
T u r n o  p r im e r o

Antigüedad en la carrera
8. Castropol (por jubilación forzosa de

. don Segismundo Pérez García).— 
Distrito del mismo nombre.—Cole
gio de Oviedo.

9. Campos.—Distrito de Manacor;—Co
legio de Baleares.

10. Porreras.—Distrito de Manacor.—Co
legio de Baleares.

11. Castalia.—Distrito de Jijona.—Cole
gio de Valencia. 1

12. Matapozuelos. — Distrito de Olmedo.
Colegio de Valladolid.

13. Pollensa.—Distrito de Inca.—Colegio
de Baleares.

14. Purchena.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Granada.

15. Torrijos (por jubilación forzosa de
don Manuel Telo García).—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de 
Madrid.

T u r n o  se g u n d o

Antigüedad en la clase
16. Peralta (por defunción de don Jai

me Eguarás Beruete).—Distrito de 
Tafalla.—Colegio de Pamplona.

17. Villa joyosa. — Distrito del mismo
nombre.—Colegio de Valencia.

18. Tarrega.—Distrito de Cervera.—Co
legio de Barcelona.

19. Burguillos.—Distrito de Zafra.—Co
legio de Cáceres.

20. Cullar de Baza.—Distrito de Baza.—
Colegio de Granada.

21. Sariñena.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Zaragoza.

22. Guitiriz.—Distrito de Villalba.—Co
legio de La Coruña.

Los Notarios solicitarán en una sola 
Instancia—o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944. entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de ¿posesión de la primera No
tarla servida por los mismos.

N O T A S

Primera. Con posterioridad al día 5 
de marzo de 1955, fecha de la convoca-
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toria para el concurso precedente, que .
se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
D E 'j EoTA D O  de 12 del mismo mes, han  
correspondido o se han destinado al tur
no tercero o de oposición, establecido y 
regulado en el articulo 88 del vigente  

, R eglam ento del Notariado, de 2 de ju
nio de 1944. las Novarías vacantes que se 
expresan a continuación:

DE PRIMERA CLASE

1. Barcelona (por traslación de don
Juan José Burgos Bosch), al tur
no tercero o de oposición, y den
tro de éste, al de oposición libre.

DE SEGUNDA CLASE

2. Muía (por traslación de don Ricar
do Rovira Sostres), al turno terce
ro o de oposición, y dentro de éste, 
al de oposición libre.

Serán provistas, en su día, por oposi
ción libre en sus respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el últim o párrafo del artículo 88 
del vigente Reglam ento del Notariado, 
de 2 de junio de 1944. las Notarías de 
Bellver, Granaclella, San Saturnino. Pue
bla de Sanabria y Aren, desiertas en el 
concurso de provisión ordinaria (expe
diente núm. 205). acordada por Ordenes 
de 31 de marzo de 1955.

Segunda. Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, adem ás 
de la instancia anteriorm ente m enciona
da, ima copia literal de la misma, exten
dida en papel sim ple, a fin  de facilitar  
con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 16 de junio de 1955.—El D i
rector general, José Alonso Fernández.

M IN ISTERIO  DE HA CIEND A 

Dirección General de Tim bre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

A utorizando al señor A lcalde del A yuntamiento 
de B aracaldo (V izcaya) para  

celebrar una rifa  de u tilid a d  pública.

Por acuerdo de este Centro D irecti
vo, fecha 12 del pasado m es de enero, se 
autoriza al señor Alcalde del Ayunta
m iento de Baracaldo (Vizcaya) para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en  
com binación con el sorteo de la  Lotería 
N acional del día 25 del actual, en la  que 
habrán de expedirse tres series de 58.000 
pepeletas, cada una de las cuales con
tendrá un núm ero que venderán al pre
cio de cinco pesetas, y en la que se ad
judicarán como premios en cada serie 
los siguientes: una casa-vivienda, nue
va, sita  en dicha población y valorada 
en 40.000 pesetas; un dorm itorio com 
pleto, valorado en 10.000 pesetas, y un  
aparato receptor de radio, valorado en  
5.000 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos núm eros sean iguales  
a los de los que obtengan los prem ios 
primero, segundo y tercero, respectiva
m ente, del indicado sorteo de 25 de ju
nio; una plancha eléctrica con regula
dor térmico, valorada en 300 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los de los 
que obtengan los ocho premios del in
dicado sorteo que resulten agraciados 
con los de 6.000 pesetas; un reloj de 
pulsera de señora o caballero, a elegir, 
y valorado en 1.000 pesetas, para los 
números anterior y posterior del que 
obtenga el premio primero, y un objeto  
de arte, valorado en 30 pesetas, para 
los 99 números restantes de la centena  
del premio primero, debiendo som eterse

i los procedim ientos de la r ifa  a  cuanto  
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento  
del público y dem ás que corresponda.

Madrid, 17 de junio de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

A utorizando al señor A lcalde Pedáneo  
de la villa  de La R obla (León) para  
celebrar una rifa  de u tilidad  pública .

Por acuerdo de este Centro Directivo, 
fecha 8 del mes en curso, se autoriza al 
señor Alcalde Pedáneo de la villa de 
La Robla (León) para celebrar una rifa  
de utilidad pública en com binación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 
5 del próximo m es de septiembre, en la 
que habrán de expedirse 24.000 papele
tas, cada una de las cuales contendrá  
dos números, que venderán al precio de 
cuatro pesetas, y en la que se adjudi
cará como premio el siguiente: una casa- 
vivienda de nueva construcción, sita en 
el barrio de Las Eras, de aquella pobla
ción. y valorada en 24.000 pesetas, para 
el poseedor de la papeleta cuyo núm e
ro sea igual al del que obtenga el premio 
primero en el referido sorteo de 5 de 
septiembre, debiendo .som eterse los pro
cedim iento de la rifa a cuanto previenen  
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento  
del público y dem ás que corresponda.

Madrid, 17 de junio de 1955.—El D i
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

H aciendo p úblico el señalam ien to  de  pago 
de haberes pasivos correspondiente

al m es de jun io  de 1955.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro en los días del m es de 
julio que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la m añana a una y 
m edia de la tarde, excepto el día 3, que 
será de diez a doce, y el día 7, que será  
de diez a  una,

DIAS*.
1: Retirados.
2: Jubilados.
3: Cruces trim estrales.
4: M ontepío m ilitar.
5: M ontepío civil.
6: Altas; extranjero y últim o día de

pago de todas nóm icas sin distinción.
7: R etenciones judiciales y adm inis

trativas.
Madrid, 18 de jun io de 1955.—El D i

rector general, V icente Fúster.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

i
(Telecomunicación)

A nunciando la su basta  de  im presos telegráficos. 

A las doce horas del día 22 de julio  
próximo, se celebrará subasta pública pa
ra contratar el sum inistro de im presos 
telegráficos de varias m odelaciones en el 
salón de actos del Palacio de Com uni
caciones.

Las proposiciones se presentarán en  
sobres cerrados en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecom u
nicación o Com isión en quien ésta  dele
gue, para lo cual se concederán cinco  
m inutos.

Las proposiciones, reintegradas con 4,70 
pesetas, serán redactadas en la form a si
guiente;

Don ......... dom iciliado en ........  calle
de ........  núm ............ en nombre propio o
en concepto do Apoderado de don .......

• que vive en   o como Representante
legal de ........  dom iciliado en ........   visto
el pliego de condiciones para contratar  
el sum inistro de impresos telegráficos de 
varias m odelaciones con destino a los 
Servicios de Telégrafos del Estado, me 
obligo a entregar los que s detallan en  
esta oferta, con estricta sujeción al m en
cionado pliego, a los precios por millar, 
que se consignan. Dichos impresos serán  
entregados en los Alm acenes generales 
de Telecom unicación, sitos en Madrid, 
calle de Galileo. núm. 6. libre de todo 
otro gasto para el Estado, em balaje com 
prendido. Él importe total de la adjudi
cación será satisfecho por libram iento en  
firm e a favor de ........  dom iciliado en ....

Se exigirá, com o garantía, una fianza  
provisional que se detalla en el referido 
pliego.

La adjudicación provisional se hará a 
favor de las partidas de cada proposición  
que sean m ás económ icas. En caso de 
em pate se verificará, en el m ism o acto, 
licitación por pujas a la llana, durante  
quince m inutos y si subsistiese la igual
dad se procederá a determ inar la adju
dicación por sorteo.

El pliego de condiciones podrá exam i
narse durante las horas hábiles de ofici
na en la Sección de Adquisiciones y  
M aterial de la Jefatura Principal de Te
légrafos (p lanta quinta del Palacio de 
Com unicaciones).

Madrid 16 de junio de 1955.—El D i
rector general, Luis Rodríguez de Mi
guel.

2.447—A. C.
i ..

Dirección General de Seguridad
Circular núm ero 309 por la que se re itera 

la observancia de lo preven ido en  
la O rden de este  C entro  d irectivo  de  
21 de abril de 1951 sobre aportación  
obligatoria  para sosten im ien to  de la  
Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos 

de Toreros , y  se am plia en el sentido 
de que se exija  tam bién el ju s tificante 

de la aportación  de los ganaderos. 

Excmo. Sr.: En el capítulo X, artícu
lo 55, apartado cuarto, de la R eglam en
tación Nacional de Trabajo del Espec
táculo Taurino, aprobada por Orden del 
M inisterio de Trabajo de 17 de junio de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 1 de Julio sigu iente), se establecie
ron las aportaciones que con carácter  
obligatorio habían de realizar cuantos 
elem entos intervienen en la fiesta de to
ros para sostener a la Asociación Bené
fica ae Auxilios M utuos de Toreros. Es
tas aportaciones fueron m odificadas por 
Orden del propio M inisterio de Trabajo  
de 5 de Julio de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 14) y en  
su artículo 1.° se concretaron las que 
correspondían a cada grupo.

Con fecha 21 de abril de 1951, y de 
Orden del Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación, com uniqué a todos* los Gobier
nos Civiles que en lo sucesivo se exija  
como requisito indispensable para auto- 
rizal la celebración de espectáculos tau
rinos el justificante de haber sido abo-, 
nadas las aportaciones que correspondan  
a la referida Asociación Benéfica; pero, 
no obstante, en algunas provincias se 
observa no se cum plim enta lo dispuesto. 
Las aportaciones de las Em presas tau
rinas queda fijada en el artículo noveno  
del R eglam ento del M ontepío de  la Aso
ciación Benéfica de Toreros, aprobado 
en 5 de marzo de 1945 por las Direccio
nes G enerales de Trabajo y Previsión, 
y reform ado el 23 de noviem bre de 1954,
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que también dispone determinadas apor
taciones de los criadores de reses bravas 
y  de jo s  componentes del Subgrupo de 
ganaderos de reses de lidia (apartado 
tercero del artículo 5.'1 dei referido Re
glamento;.

Pü' ello reitero a V. E. la observancia 
de le prevenido en la Orden de este 
Centro directivo .va citada de 21 de abril 
ele 1951. que se amplía en el sentido de 
que se exija también el justificante de 
la aportación de los ganaderos al Mon
tepío de Toreros.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 de mayo de 1955.— El Di

rector general, Rafael Hierro.

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de .......

MINISTERIODE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Laboral
C onvocan do a concurso de m éritos plazas 

vacantes de P rofesores del Ciclo de For
m ación M anual y  M aestros de Taller en  
los C en tros de Enseñanza M edia y  P ro
fesional.

En cumplimiento de lo determinado en 
el Decreto de 5 de mayo de 1954, y de 
conformidad con lo que se establece en la 
Orden ministerial de 25 de septiembre si
guiente,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar a concurso de méritos las siguien
tes plazas vacantes de Profesores del Ci
clo de Formación Manual y Maestros 
de Taller en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que se determinan: 

Alcira (Valencia!.—Formación Manual 
(Sección de Electricidad).

Alacena (Huelva).— Maestro de Taller 
(Sección Carpintería).

Tarazona (Zaragoza).— Maestro de Ta
ller (Sección Carpintería).

Los aspirantes a la plaza de Profesor 
titular del Ciclo de Formación Manual 
deberán reunir las siguientes condiciones: 

1.a Ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta, no padecer 
defecto físico o mutilación que imposi
biliten la función a desempeñar y no es
tar incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

2 A Poseer el título de Ingeniero, Pe
rito o Técnico en grado medie.

Para optar a las plazas de Maestros de 
Taller se necesitarán las siguientes con
diciones :

1.a Ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta, no padecer 
defecto físico o mutilación que imposibi
liten para la función que debe desempe
ñar y no estar incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

2.a Poseer el título de Perito o Téc
nico, el de Maestro de Taller u Ofificial o, 
en su caso, demostrar experiencia en la 
materia mediante los certificados que 
acrediten haber prestado, como mínimo, 
durante cinco años, servicios en una em
presa dentro de las citadas categorías 
profesionales.

Los aspirahtes presentarán, a los efec
tos determinados en los párrafos ante
riores, y acompañando a las respectivas 
solicitudes, en las que se hará constar 
el orden de preferencia a las plazas arri
ba indicadas, los siguientes documentos:

a) Extracto del certificado de naci
miento. expedido por el Registro Civil.

b) Certificado médico de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa o defecto 
físico que le incapacite para el ejercicio 
del cargo a que aspira. Este certificado 
se expedirá ñor la Jefatura de Sanidad 
respectiva, después de haberse sometido 
el aspirante a observación por rayos X, 
extremo que constará en el documento.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber si
do objeto de sanción administrativa ni 
estar sometido a expediente.

e) Certificación de adhesión al Movi
miento, expedido por la Jefatura Provin
cial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

f) Declaración jurada en la que se 
comprometa a residir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la Enseñanza Me
dia en Centros oficiales ni privados ni 
a desempeñar cargo alguno en los mismos 
mientras tenga función docente en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.g) Recibos de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional ¡Alcalá, 36) la 
cantidad de ochenta y cinco pesetas, por 
formación de expediente y derechos de 
examen, y en la Caja Unica Especial del 
Ministerio, treinta pesetas, por tasas ad
ministrativas.

Los aspirantes se someterán, ante un 
Tribunal nombrado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral y en las ins
talaciones dependientes de la misma, a los 
siguientes ejercicios y prácticas:

a) Explicación de la Memoria didác
tica que sobre el desarrollo de la disci
plina presenten al Tribunal al ser cita
dos para los ejercicios.

b) Exposición de un tema elegido en
tre tres, a la suerte, del programa que 
presente el aspirante.

c) Resolución de un problema elemen
tal de Matemáticas y de un ejercicio de 
dibujo, sacados a la suerte entre un mí
nimo de diez que el Tribunal prepare.

d) Resolución de un ejercicio prácti
co de taller, sorteado de entre diez pre
parados por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas, 
solamente se admitirán las reclamaciones 
formuladas por escrito y ante el Tribu
nal precisamente dentro de las veinti
cuatro, horas siguientes al hecho que las 
motivé

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, elevará las correspondientes ac
tas, con la propuesta de nombramiento 
a favor del aspirante que estime de ma
yor aptitud, al Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional informará el concurso y la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
expedirá, en su caso, los nombramientos 
de Profesor del Ciclo de Formación Ma
nual y de Maestros de Taller interinos, 
que habilitarán a los aspirantes seleccio
nados para el desempeño de sus plazas 
por un año. Estos nombramientos podrán 
renovarse discrecionalmente por períodos 
anuales hasta la celebración del concur
so-oposición a que se refiere el Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Las plazas de Profesor del Ciclo de 
Formación Manual estarán dotadas con el 
haber anual de 12.000 pesetas y 5.000 más 
por trabajos de prácticas, y las de Maesr 
tros de Taller, con 10.000 pesetas y 5.000 
por iguales conceptos, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se señalen para 
el Centro de su destino; el tiempo de 
servicios que a partir de sus nombramien
tos acumulen les servirá 'para acreditar 
el ejercicio docente exigido en el ar
tículo sexto del Decreto de 5 de mayo 
de 1954 para optar al concurso-oposición 
a que se refiere dicho precepto.

Los documentos señalados en los apar
tados b), c) y f) de esta convocatoria 
podrán presentarse en la Sección de En
señanza Laboral del Ministerio de Edu
cación Nacional, una vez nombrados los 
aspirantes, antes de tomar posesión de 
sus cargos. Los restantes se presentarán 
durante el plazo señalado al párrafo si
guiente.

Las documentaciones respectivas se pre
sentarán, acompañadas de instancia ele

vada al Director General de Enseñanza 
Laboral, en el Ministerio de Educación 
Nacional, Registro General (Alcalá, 34), 
en el término de cuarenta y cinco días 
naturales, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M a Rodríguez de Val- 
cárcel. v
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Presidencia

R ectificación a la convocatoria de oposi
ciones a ingreso por la categoría de 
C en sores de C uentas de Entrada del 
C uerpo T écnico del Tribunal de C u en
tas, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 8 de m a
yo  de 1955.

Habiéndose padecido error de omisión y 
distribución de materias en los ejercicios 
orales, en la inserción de la convocato
ria de oposiciones a ingreso por la cate
goría de Censores de Cuentas de entrada 
del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuen
tas, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 8 de mayo de 1955, 
se rectifican ambos en la siguiente for
m a:

Ai articuló primero de la misma hay 
que añadir el apartadp h), que dice asi: 

«h) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le imposibilite para el 
desempeño del cargo.»

Los párrafos segundo y tercero del ar
tículo quinto quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Primer ejercicio.—Oral.
Consistirá en contestar verbalmente un 

tema sacado a la suerte por cada una de 
las siguientes materias: Derecho Político, 
Economía Política, Hacienda Pública, Con
tabilidad del Estado, Historia y Legisla
ción Especial del Tribunal de Cuentas. El 
tiempo máximo de este ejercicio será de 
una hora.»

«Segundo ejercicio.— Oral.
Consistirá en contestar verbalmente a 

un tema sacado a la suerte por cada una 
de las materias siguiente: Derecho Natu
ral, Derecho Civil y Mercantil, Derecho 
Administrativo, Derecho Penal, Procedi
mientos. El tiempo máximo de este ejer
cicio será de una hora.»

Madrid, 8 de junio de 1955.—El Presi
dente, E. Aunós.

Transcribiendo el program a que ha de re
gir para las oposiciones a ingreso por 
la categoría de C ensores de C uentas de 
Entrada del C uerpo T écnico del Tribu
nal de C uentas, cuya convocatoria fu é  
p u b lica d a . en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 8 de m a y o  
de 1955.

DERECHO POLITICO

Tema 1.° Derecho Político. — Ciencia 
Política.—Influencias filosóficas e histó
ricas en su formación.—Lo jurídico y ío 
político.

Tema 2.° La Sociedad.— Origen de és
ta según Hobbes y Rousseau y según la 
Filosofía católica.— Clases de sociedades. 
Las clases sociales.

Tema 3.° El Estado.— Concepto filosó
fico del mismo partiendo de la idea del 
Derecho.—Evolución histórica del Esta
do.—Organismos en que se ha ido mani
festando.

Tema 4.° Manifestaciones del Estado 
en la nacionalidad. — El Estado nacional 
moderno.—Idea general de la Nación — 
Doctrinas acerca de la misma.— El prin-
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cipio de las nacionalidades.—Crisis del 
concepto y posibilidades de superación.

Tem a 5.° Los fines del Estado.—Mi
sión del Estado según las doctrinas in
dividualistas, socialistas y comunistas.

Tem a 6.(’ La misión del Estado se
gún la Escuela Social Católica.—La mi
sión jurídica como primaria y tsenóial 
del Estado.—Los otros fines del Espado.

Tem a 7.° Teoría de los medios dei 
Estado. — Medios de carácter personal. 
Medio i de carádter real o material.

Tem a 8.» El poder y la soberanía. — 
Doctrinas acerca de su origen.—Doctri
na de Santo Tomás y Suárez.

Tem a 9.° Doctrina de la división de 
Poderes según Montesquieu, y la iivisión  
d e fu n c io n e s  de un mismo poder.

Tema 10. La soberanía del Estado y 
la doctrina de la representación política. 
Los sistem as electorales.

Tem a 11. La representación del ele
mento individual y social.—La represen
tación del elem ento social en la Historia. 
Organización y ventajas de esta repre
sentación. — Autores clásicos españoles 
que la defendieron.—Aplicación de esta  
doctrina por el Régim en vigente español.

Tema 12. Las formas sociales de or
ganización p o lít ic a —Centralism o. — Re
gionalism o.—Federación y Confederación. 
El Nacionalsindicalism o. — Antecedentes 
y desarrollo en nuestra Patria.—Sus prin
cipios fundam entales y proyección de los 
mismos en 1a. actividad política y social.

Tem a 13. De las form as de Gobierno. 
Clasificación de Aristóteles.—lia  M onar
q u ía —La R epública—El llam ado siste
ma Presidenciaiista. — El sistem a repre
sen ta tiv o —El Parlam entario.—La D icta
dura.

Tem a 14. Los derechos esenciales de 
la persona hum ana.—G énesis y evolución  
de las declaraciones de estos derechos.— 
El Fuero de los españoles.

Tem a 15. O rganización política de Es
paña p rim itiva—Las ciudades de los pri
meros pobladores.—La España romana.

Tem a 16. Organización politica en la 
E sp a ñ a . goda. — La M onarquía en esta  
época.—Elección de los R e y es—Autoridad 
de los Monarcas.—La Nobleza; el C lero, 
el P ueb lo—Los Concilios de Toledo.

Tem a 17. La O rganización P olítica en 
los Reinos de Asturias, León y C a s t i l l a -  
Carácter general de su constitución po
lítica.—M anifestaciones del carácter li
mitado de la M onarquía en estos Reinos. 
La N ob leza; el C lero; el Estado llano  
y lofc Concejos.—Las H erm andades de 
Castilla.

Tem a 18. De las C ortes; su origen  
histórico; sus elem entos; los tres brazos 
del Reino.—Sistem a de representación de 
Ciudades y Villas en las Cortes.

Tema 19. Idea general de la C onstitu
ción Aragonesa.—La Institución del Jus
ticia mayor.

Tem a 20. Idea general de la organi
zación política en la época de los Reyes 
Católicos y bajo los reinados de la Casa 
de Austria y Casa de Borbón,

Tem a 21. Las actuales Cortes espa
ñolas.—Carácter, com posición y normas* 
fundam entales de procedimiento.

ECONOMIA POLITICA

Tem a 1.° Concepto de la Econom ía Po
lítica.—El hombre como sujeto de la Eco
nomía.—Im portancia de lo económ ico en 
el orden social.—Relaciones de la Econo
mía con la  Moral.

Tem a 2.° La Econom ía como ciencia. 
Leyes morales, naturales y económ icas.— 
¿Existen leyes económ icas?—Los im pon
derables en Economía.

Tema 3.° form ación  de la ciencia de 
la Economía.—El M ercantilism o.—Los fi
siócratas.—La escuela in d u str ia l: Adam  
Sm ith y su obra fundam ental.—Juan Bau
tista Say y R icard o—Econom istas espa
ñoles.

Tema 4.° Idea general del liberalismo 
económ ico— Exposición y crítica del m a

terialism o histórico.—Las m odernas ten
dencias de la Economía.

Tem a 5.° De la producción: los llam a
dos factores de la producción en Econo
mía. — Elem entos naturales. — La T ierra: 
cultivo extensivo y cultivo intensivo.— 
Grande y pequeña propiedad.

•Terna 6.° El trabajo como agente prin
cipal de la producción.—La Ley del inte
rés personal como motor en Economía.— 
El desconocim iento d£ esta ley como cau
sa del fracaso de ciertas organizaciones 
económicas.

Tem a 7.” Riqueza y capital.—Concepto 
y form as de la riqueza.—Formación del 
capital.—Capital y capitalism o.—Los ele
m entos esenciales de la Economía.—La po
blación.—Los factores económicos del fe
nóm eno demográfico. '

Tem a 8.° La Técnica.—El aprovecha
m iento de las fuerzas naturales.—La or
ganización científica del trabajo. — La 
agricultura: form as de explotación.—Las 
grandes reformas agrarias-

Tem a 9.° Desarrollo de la industria.— 
La concentración industrial.—«Kartells» y 
«Trusts».—Los K artells internacionales.

Tem a 10. La Circulación. — Función  
económ ica de los transportes.—Los trans
portes por carretera y ferrocarril.—Trans
portes m arítim os.—Transportes aéreo s: su 
desarrollo e im portancia.

Tem a 11. La Empresa. — Aparición y 
desarrollo de la Empresa.—Función eco
nóm ica del empresario.—D iferentes for
mas de empresa.

Tem a 12. La m oneda.—Origen de la  
m oneda.—Funciones y cualidades.—Teo
ría cuantitativa.—Teoría nominalista, del 
dinero.—B illetes de Banco y papel m one
da,—La Ley de G resham .—La inflación y 
el retorno "a la norm alidad m onetaria.

Tem a 13. Concepto del crédito.—For
m as que puede revestir.—Los B ancos: su 
función económ ica.—Operaciones banca- 
rías.—La cuestión del monopolio y liber
tad de Bancos.

Tem a 14. Concepto del valor. — Las 
causas del valor.—Teorías del valor.—Teo
ría del costo de producción.—Teoría del 
trabajo— Teoría del grado final de uti
lidad.

Tem a 15. El comercio: sus clases. — 
Función económ ica del comercio. — Las 
doctrinas cooperativistas.—Historia del co
mercio.

Tem a 16. El precio. — Concepto del 
m ercado.—Equilibrio del mercado por la  
ley de la oferta y de la dem anda.—For
m ación de los precios en caso de monopo
lio.—Intervención del Estado en la fija 
ción de los precios.

Tem a 17. El mercado internacional.— 
Protección y librecambio. — Balanzas de 
comercio y de pagos.—Los tratados co
m erciales y la cláusula de nación m ás fa 
vorecida.—Los estím ulos del comercio in
ternacional.

Tem a 18. Distribución de la riqueza.— 
Los sistem as socialistas.—Socialism o utó
pico.—Socialism o reform ista.—El Comu
nism o.—La nacionalización de la tierra.

T em a 19. Distribución de la riqueza.— 
Sistem a individualista.—Propiedad indivi
dual.—Derecho de herencia.—Interés del 
capital. — R enta de la tierra. — Beneficio  
del empresario.—Legitim idad de estos de- 
rchos y sus lím ites.

Tem a 20. Distribución de la riqueza.— 
Rem uneración del trabajo.—Concepto mo
derno dei contrato dq trabajo.—Teoría del 
salario.—La llam ada ley de «bronce».— 
Form a de salario.—Teorías m odernas so
bre la abolición del salariado.—La partici
pación en los beneficios.

Tem a 21. La libertad de trabajo. — 
C om petencia—Gremios, sindicatos y co
operaciones.—Legitim idad de la interven
ción del E sta d o —Necesidad de la legisla
ción obrera.

Tem a 22. El Consumo. — Concepto y 
clases.—Relación entre la producción y el 
consum ó.—Ei problema de la población y 
el consumo. — Teoría de M althus. — Lujo, 
prodigalidad y m iseria.—El ahorro.

HACIENDA PUBLICA

Tema 1.ª Características de la econo
mía financiera.—Las necesidades públi
cas.—La ciencia de la Hacieda.—La H a
cienda, según la Ley de Contabilidad.

Tema 2.° Concepto y clases del gasto  
público. — Su evolución histórica. — Los 
efectos del gasto sobre la producción y 
distribución de 1a. riqueza nacional.

Tem a '3.° Concepto y clasificación de 
los ingresos públicos.—Concepto y clasi
ficación de los ingresos de econom ía pri
vada.—Ingresos patrim oniales.—Las ta
sas.—Contribuciones especiales.

Tem a .4.° Concepto y fundam entación  
del Im puesto. — Im puestos personales y 
reales.—Directos e indirectos.—Fijos, pro
porcionales y progresivos.

Tem a 5.° Contribuciones directas. — 
Contribución territorial* su d iv isión .— 
Contribución territorial urbana. — Bienes 
sujetos, exenciones y reducciones.—Proce
dim ientos para declararlas.—Régim en es
pecial de las zonas de ensanche.

Tem a 6.° Contribución territorial ur
bana; determ inación del producto ín te 
gro.—Líquido imponible, tipo de graya- 
men y cuota del Tesoro.—Recargos y par
ticipaciones.—Registro fiscal y padrón de 
edificios y solares.

7.° Contribución territorial rústica.— 
Conceptos sujetos, exenciones y reduccio
nes.—Tipo de gravam en.—Recargos y par
ticipaciones.

Tem a 8.° Régim en de am illaram iento; 
su organización y funciones.—El Servicio 
del Catastro; su organización y trabajos 
que comprende.

Tem a 9.‘- Contribución industrial; sus 
bases fundam entales. — Personas sujetas. 
Excepciones.—Clases de cuotas.—P artici
paciones y recargos.—T arifas de la  con
tribución industrial: reglas generales de 
aplicación.

Tem a 10. M atrícula de la contribución  
industrial.—Expedientes de asim ilación.— 
Tributación de autom óviles y de minas. 
Agrem iación para el vpago de la contri
bución industrial.

Tem a 11.—Contribución sobre Utilida
des de la riqueza m obiliaria.—Bases ge
nerales de im posición y personas sujetas. 
T arifa primera; sujetos y bases genera
les de imposición.—Idea de las tarifas.— 
Exenciones.

Tem a 12. Contribución sobre U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—T arifa se
gunda.—Conceptos sujetos a imposición. 
Determ inación de las bases im positivas 
e idea general de los tipos aplicables.— 
Exenciones.—Reglas para la liquidacióñ. 
Tarifa tercera.—Empresas sujetas a con
tribuir.

Tem a 13. Contribución sobre U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—D isposicio
nes reglam entarias. — Procedim ientos ge
nerales de recaudación y exacción.—G a
rantías y privilegios del E sta d o —Normas 
sobre liquidación y presentación de de
claraciones relativas a las d istin tas ta 
rifas.—R égim en de inspección del tribu
to.—Jurados ae estim ación y de utilida
des.

Tem a 14. Im puestos de Derechos Rea
les-—Concepto y legislación vigente.—Ac
tos sujetos y exentos.—Breve estudio de 
los m ism os en relación con la Contabili
dad judicial.

Tem a 15. Contribución sobre la "Renta. 
Personas sujetas.—R enta im ponible y ti
pos de gravam en.—Estim ación directa y 
signos exteriores.—Jurado Central y Pro
vincial.—Registro de R entas y Patrim o
nios.

Tem a 16. Im puestos de em isión y ne
gociación de valores m obiliarios.—Im pues
tos sobre Pagos-—Im puestos sobre títu
los. honores y condecoraciones.—Im pues
tos de transporte por mar. aéreo y a la  
entrada y salida de las fronteras.—Im 
puesto de tonelaje.

Tem a 17.—Forma de tributación de las 
provincias de Alava y Navarra; antece
dentes históricos y situación actual. — 
Principales disposiciones del concierto vi-
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gente para Alava.—Contribuciones e impuestos no concertados.—Régimen contributivo de Navarra.Tema \V>. Contribución de Usos y Consumos.—Libros que comprende.—Impuestos contenidos en los libros primero y segundo, y reglas de liquidación.—Especial mención de los de Minas y Gas., Electricidad y Carburo de Calcio.—Libros tercero y quinto.—Reglas de liquidación de estos impuestos.Tema 19. Libro cuarto de la Contribución de Usos y Consumos.—Liquidación de estos im puestos —Examen especial de los (ie Alcoholes. Azúcar. Achicoria y Cerveza.Tema 20. Im puesto del Timbre.—Reglas generales de liquidación.—El Timbre en los documentos públicos.—Examen especial de; Im puesto en los instrúmentos públicos.— Bases de liquidación.—Exceso de Timbre a metálico:—Principales documentos privados no mercantiles gravados por este impuesto.Tema 21. El Im puesto del Timbre en los documentos privados mercantiles.—Acuñaciones judiciales que grava la Ley del Timbre.—Investigación y sanción correccional.Tema 22. Renta de Aduanas.—Principales disposiciones aduaneras sobre despacho de mercancías en régimen de importación, exportación y tránsito.—Circulación de m ercancías.—Normas de despa- cno en el comercio de cabotaje.Tema 23. Monopolios y,servicios explotados por la Adm inistración.—Contrato con la Tabacalera, S. A., para la explotación del Monopolio de Tabacos y Servicios anejos.—Monopolio de Petróleos;- bases del contrato concertado con la Compañía adm inistradora del mismo.Tema 24. Loterías y rilas.—La Fabrica Nacional, de. Moneda y Timbre. — Boletín O ficial del Estado.—Correos y Telégrafos.—Radiodifusión.Tema 25. Propiedades y derechos del Estado. — R entas.—Ventas. — Su clasificación según el presupuesto español.Tema 26. Recursos del Tesoro.—Su determ inación según el presupuesto españ o l—Carácter especial del concepto de «alcances» en sus relaciones con el Tribunal de C uen tas—Reembolsos.—Compen
sación.Tema 27. Deuda P úb lica—Su concepto. — Clasificación según el presupuesto español.—U nificación y extinción.—Deudas actuales.—Caducidad de créditos y prescripción.—Reivindicación de títu los robados o destruidos.Tema 28. Clases Pasivas. — Estatuto v ig en te—Pensiones ordinarias que causan los funcionarios a que se refieren los títu los I y II  del Estatuto de Clases PasivasTema 29. Clases P a sivas—Disposiciones generales del título III del Estatuto. Pensiones extraordinarias reguladas por el Estatuto y por Leyes especiales.Tema 30. Servicio de : nspección de la H acienda Pública; inspección de servicios e inspección de tributos. — Cuerpos que lo realizan.—D istintas clases de expedientes a  que puede dar lugar la inspección de tributos.Tema 31. Procedim iento para el reintegro de pagos indebidos.—Capítulo V del R eglam ento de la Ordenación de Pagos.—Procedim iento para la devolución »de ingresos indebidos.Tema 32. • Estatuto de Recaudación.— Concepto y objeto del Servicio Recaudatorio.—D e "la Recaudación; sus períodos. Su división.—Su comienzo.—De los obú- gados a.1 pago; su clasificación.Tema 33. Organización del Servicio.— Zonas. — Recaudadores. — Diputaciones Recaudadoras.—Fianzas.Tema 34. Procedim ientos. — Recaudación por ingreso directo.—Recaudación por anticipación de cuotas.Tema 3 5 .1 Período voluntario. — Recaudación por patentes.Tema 36. Recaudación en periodo ejecutivo.—Entrada en el domicilio. —

Orden de proceder en los embargos.— Bienes exceptuados.Tema 37. Embargo de bienes muebles o sem ovientes.—Tasaciones. — Subastas.Tema 38. Embargo de bienes inmuebles.—Mandamientos. — Tasación. — SubastaTema 39. Recaudación por certificaciones de descubierto.—Procedim iento en el ca.^o de alcances por los que m anejan  fondos o efectos del Estado. — Procedimiento contra los subsidiarios.Tema 40. De ia adjudicación de fin cas a ia Hacienda.—Inscripción a favor del Estado.—Incautación m aterial e inventarlo.—Partidas fallidas.Tema 41. Organización de la Adm inistración de la Hacienda Pública.—Administración Central.—Servicios de la Secreta r ía -D irecc io n es Generales y Oficinas Centrales.Tema 42. Orden de los trabajos en la Administración Central. — Idea de los Cuerpos que integran la Administración  de la Hacienda y sus funciones.Tema 43. Organización económ ica provincial.—Servicios a cargo de cada una de las Oficinas Provinciales.—Orden de los trabajos en la Adm inistración Provincial.
CONTABILIDAD DEL ESTADO

Tema 1." Contabilidad del E stado.— Concepto y clasificación. — Antecedentes históricos. — Sistem as o procedim ientos vigentes.
Tema 2.° Contabilidad legislativa, ejecutiva y judicial.—Funciones que comprende cada una de ellas e idea general de las disposiciones por las que se rigen y de ios Organismos que las ejecutan.Tema *3.° Contabilidad legislativa.—El Presupuesto del Estado.—Su concepto y clases. — Año económico. — Formación y duración del Presupuesto: superávit y déficit.
Tema 4.° Contabilidad leg is la tiva .— Estructura del Presupuesto.—Presupuesto de ingresos y presupuesto de gastos. Idea general de las partes y secciones en que se dividen.—Docum entos que deben acompañar al proyecto de Presupuesto. Consideraciones acerca del período de ampliación.
Tema 3.° Contabilidad legislativa. — Expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.—Función de la Intervención G eneral del Consejo de Estado y del Tribunal de Cuentas en estos expedientes, según la Ley de Contabilidad.—Prohibiciones de esta Ley sobre modificación de servicios, creación  de otros nuevos, contracción de obligaciones que excedan de crédito y transferencias.—Rem anentes de crédito.—Resultas de ejercicios cerrados.Tema 6.° Contabilidad e j e c u tiva.— Tecnología contable. — Cuentas.—C uentad a n te—Facturas.—Relaciones. — Certificaciones. — Devolución y m inoración de ingresos. — Formalización. — Contraído. Intervenido. — Operaciones del Toseró.— Operaciones por rectificación: aum entos y bajas.Tema 7-°. Contabilidad e j e c u tiva.— M andamientos de ingreso.—Su clasificación.—Explicación razonada de su estructura y tram itación.—Carta de pago: estructura y valor legal. — M andam ientos de pago: su estructura y clasificación. Explicación razonada de su tram itación.Tema 8.° Contabilidad ejecutiva.—De los pagos,: concepto y clasificación.—La ordenación del gasto y la ordenación del pago.—Disposiciones del R eglam ento del Convenio con el Banco de España para el servicio de Tesorería del Estado.Tema 9-° Contabilidad' ejecutiva.—Pagos a justificar: plazo para justificarlos y responsabilidad según el artículo 70 de la Ley de Contabilidad.—Decreto de 20 de febrero de 1942 sobre situación de fondos a justificar.Tema h) Contabilidad ejecutiva.—Pago de las obligaciones y servicios del Es

tado.—D e la intervención y fiscalización del reconocimiento de derechos y obligaciones del Estado.—La llamada intervención previa.—Organismo a que está atribuida.—Disposiciones del capitulo II del Reglamento del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública de 3 de marzo de 1923 y disposiciones posteriores.—De lo intervención crítica del reconocimiento de obligaciones y gastos.—Interventores-Delegados.—Procedimiento para el ejercicio de la función interventora-Tema 11. Contabilidad ejecutiva.—Libros que llevan las Ordenaciones de Pagos y explicación de los asientos que en los mismos se efectúan. — Disposiciones del capitulo VI del Reglam ento de la Ordenación de Pagos.Tema 12. Contabilidad ejecutiva.—Libros que llevan las Oficinas Provinciales de Hacienda e idea general de los asientos que en los mismos se efectúan.Tema 13. Contabilidad ejecutiva.— Los libros en las contabilidades de la Deuda Pública, de Loterías y de la Caja General de Depósitos.—Idea general de sus asientos.Tema 14. Contabilidad ejecutiva.—Libros de Contabilidad para la formación de la Cuenta General del Estado.—Idea general de su estructura.—Desarrollo y cierre de la Contabilidad.Tem a 15. Contabilidad ejecutiva.—Pá- go de las obligaciones y servicios del E - tado.—Orden de los trabajos en las Ordenaciones de Pagos.—Disposiciones d*l capítulo II del Reglam ento de la Ordenación de Pagos, de 24 de mayo de 1891.Tema 16. Contabilidad ejecuti.a  —F • go de las obligaciones y servicios del Estado. — Disposiciones más im portantes acerca de la formación y justificación de nóm inas, según el Reglam ento de la Ordenación de Pagos, de 24 de mayo de 189i. y disposiciones posteriores.—Régimen legal de los Habilitados.Tema 17. Contabilidad ejecutiva.—Pago de las obligaciones y servicios del. Estad o .— Justificantes que deben acompañar -a los mandam ientos de pago.—Disposiciones contenidas en los artículos 59 a 87 del Reglamento de la Ordenación de Pagos del Estado, de 24 de mayo de 1891.Tem a 18. Contabilidad e j e c u tiva.— Cuentas del Estado.—Idea de su estructura y clasificación, según el artículo 76 de la Ley de Contabilidad.—Cuenta de Tesorería: su concepto, estructura, comT probación y enlaces más im portantes.— Consideración especial de esta cuenta como la básica d e 'la  Contabilidad Pública. Cuentadantes.Tema 19. Contabilidad e j e c u tiva.— Cuenta de Tesorería. — Justificación de los gastos de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio dé Asuntos Exteriores.—Derechos obvencionales de los consulados.—Reglam ento que rige en la materia e idea general de sus disposiciones.Tema 20. Contabilidad e j e c u tiva.— Cuenta de • Tesorería. — Justificación de los gastos del M inisterio de Justicia.— Obligaciones civiles. — Cuentas' parciales por indem nización a testigos y peritos. Cuentas de Prisiones.Tema 21. Contabilidad e j e c utiva.— Cuenta de Tesorería.—Ministerio de Justicia.—Obligaciones eclesiásticas.—Gastos de culto y clero.—Cómo debe justificarse, y particularidades de las nóm inas y relaciones. — Funciones de los H abilitados, Administradores Económicos de las Diócesis y de las Delegaciones de Hacienda.—Destino de las asignaciones en los casos de ausencia y vacante.—Cuenta de reparación de templos.Tema 22. Contabilidad e j e c u t iv a .— Cuenta de Tesorería. — Justificación de los gastos de los M inisterios de Educación Nacional, Industria. C o m e r c i o  y Agricultura.—Instrucciones de Contabilidad de 7 de marzo de 1919 aplicables al primero de estos Ministerios. — Mandamientos a justificar en estos servicios, según Real Orden de 10 de abril de 1894, y disposiciones posteriores.
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Tema 23. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Tesorería. — Ministerio de 
Obras Publicas. — Cómo han de justifi
carse los gastos ocasionados por los dis
tintos servicios a cargo de este Ministe
rio.—Instrucciones de Contabilidad en la 
materia de Obras Públicas, de 5 de octu
bre de 1893, y modificaciones posterio
res.

Tema 24. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Tesorería. — Justificación de 
los gastos de los Ministerios de Trabajo 
y Hacienda. — Gastos de Contribuciones 
y Rentas. Públicas.—Devolución de ingre
sos indebidos.—Cómo han de justificarse 
los abonos por estos conceptos en las 
Cuentas de Tesorería.

Tema 25. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Tesorería. — Justificación que 
debe acompañarse a los libramientos de 
las Ciases Pasivas. — Disposiciones más 
importantes del Estatuto de Clases Pasi- 

" vas acerca de los requisitos para la jus
tificación de las nóminas y formalida
des para el pago.

Tema 26. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Rentas Públicas.—Su concep
to. — Su estructura. — Formalización.— 
Comprobación.—Justificación. — Cuenta
dantes.

Tema 27. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Gastos Públicos.—Cuenta de 
consignaciones.—Cuenta de Presupuestos. 
Concepto, estructura, formación, compro
bación y justificación de estas cuentas.— 
Cuenta de gastos públicos de la Ordena
ción Central de Pagos.

Tema 28- Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuentas* de fabricación.—Partes de qiíe 
constan y estructura de las de Moneda 
y Timbre del Estado.—Enlaces y compro
baciones; formación y justificación.— 
Cuentadantes.

Tema 29. Contabilidad e je c u t iv a .— 
Cuentas de Administración de Efectos.— 
Estructura, formación y justificación de 
las de Documentos Timbrados de Adua
nas, Timbres Especiales y Precintas.— 
Relaciones con las demás cuentas.—Fun
cionarios que las rinden.

Tema 30. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Contabilidad de las minas de Almadén 
y Arrayanes.—Estructura de las cuentas; 
comprobaciones y justificaciones.

Tema 31. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuentas de Administración y Propieda
des y Derechos del Estado.—Concepto, 
estructura, formalización, comprobación 
y justificación de estas cuentas.

Tema 32. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Cuenta de Gastos Públicos por Obliga-' 
ciones del Ministerio del Ejército.—Prin
cipales disposiciones por que se rige la 
Contabilidad Especial de este Ramo.—Te
neduría de Libros en esta Contabilidad.

Tema 33. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Contabilidad Militar. — Gastos de perso
nal en la Contabilidad de Guerra.—De
vengos.—Nóminas y extractos de revista. 
Justificación. — Particularidades de esta 
Contabilidad.

Tema 34. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Contabilidad Militar. — Servicios de sub
sistencias v acuartelamiento en la Con
tabilidad de Guerra-—Su justificación.— 
Pagos por adquisición de pertrechos, ma
teriales y efectos de diversas clases.—Su 
justificación.

Tema 35. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Contabilidad Militar.—Cuentas parciales 
de los servicios de Sanidad y Hospita
les de Guerra.—Idea general de su es
tructura y justificación.—Idea general de 
las cuentas de efectos del ramo de Gue-

Tema 36.—Contabilidad e je c u t iv a .— 
Contabilidad de Marina.—Cuenta Gene
ral y Parciales de Gastos Públicos en 
Marina.—Disposiciones por que se rigen 
los servicios administrativos y la Conta- 
bilida de Marina.—Gastos de personal. 
Nóminas.—Idea de su estructura y jus
tificación.

Tema 37. Contabilidad e j e c u t i v a . — 
Contabilidad de Marina. — Pagos por 
atenciones de material de M a r i  n a.— 
Cuentas parciales y liquidaciones. — Su

justificación.—Cuentas parciales de Hos
pitales.—Cuentas de Fondos Económicos. 
Su justificación.
' Tema 38. Contabilidad e j e c u tiva.— 
Contabilidad de Marina. — Idea de las 
cuentas de Almacenes de los Arsenales, 
de las del Depósito Hidrográfico, Carbo
nes, Gasolina y Caja Central de Crédito 
Marítimo.

Tema 39. Contabilidad e j e c u t i v a . — 
Cuentas que rinde la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.—Enume
ración de las mismas. — Descripción de 
las cuentas de Efectos, Liquidación, Con
versión y Amortización.—Estructura del 
Balance.—Particularidades de las de Te
sorería, Rentas y Gastos.

Tema 40. Contabilidad e j e c u t i v a  — 
Contabilidad del ramo de Loterías.—Es
tructura, coihprobación y justificación de 
la cuenta que por 'este concepto se rin
de al Tribunal de Cuentas.

Tema 41. Contabilidad e j e c u  tiva.— 
Cuentas de ios servicios telegráficos y 
del Giro Postal.—Cuenta de la Caja Pos
tal de Ahorros.—Estructura, comproba
ción y justificación de estas cuentas.— 
Sumaria idea de las contabilidades rela
tivas a Fernando Poo, Obra Pía de Je- 
rusalén, Agencia General de Preces a 
Roma y de Cruces.

Tema 42. Cuenta General del Estado. 
Su formación.—Partes de que consta y 
descripción de cada una de ellas.—Cuen
tas anejas a la Cuenta General.

Tema 43. Contabilidad judicial.—E xa-, 
men de las cuentas parciales por el Tri
bunal de Cuentas.—Clases de censura.— 
Fallo de las cuentas. — Examen de la 
Cuenta General del Estado.—Declaración 
y proyecto de Memoria.

HISTORIA Y LEGISLACION ESPE
CIAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Tema 1.° Tradición española del Tri
bunal de Cuentas. — Necesidad histórica 
de esta Institución.—Precedentes de su 
función en la Edad Media.

Tema 2." Las Cortes y las Ordenan
zas de Don Juan II relativas al Tribu
nal de Cuentas.—Idea general de su es
píritu y disposiciones.

Tema 3.° La Administración de la Ha
cienda y la Contabilidad en la época de 
los Reyes Católicos.—Carlos V y Felipe II. 
El Consejo de Hacienda.

Tema 4.° El Tribunal de Cuentas en 
el periodo constitucional.—Leyes orgáni
cas del Tribunal de Cuentas—El Esta
tuto del Tribunal Supremo de la Hacien
da Pública y la Ley de 29 de j u n i o  
de 1934.

Tema 5.° El Tribunal de Cuentas se
gún la de 3 de diciembre de 1953 y el 
Reglamento vigente.

Tema 6 ° Contabilidad j u d i c ia l: su
importancia. — El control y fiscalización 
de los gastos públicos en España y en el 
extranjero.—Historia de este aspecto de 
la contabilidad en España.

Tema 7.° Contabilidad j ud i c i a l :  su
doble carácter como agente fiscalizador 
de la actuación ministerial por delega
ción del Jefe del Estado y de las Cortes 
y como Tribunal Supremo. — Estudio e 
importancia de esta doble consideración.

Tema 8.° Contabilidad judicial: de
las responsabilidades por deficiencias en 
la realización de derechos y por la or
denación de gastos y pagos indebidos.— 
Análisis del capítulo noveno de la Ley 
de Administración y Contabilidad y del 
octavo del Reglamento de la Ordenación 
de Pagos.

'  Tema 9.° Contabilidad judicial: con
sideración especial de las responsabilida
des subsidiarias.—Estudio de éstas según 
la legislación vigente y disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 3 de marzo 
de 1925.

Tema 10—Contabilidad judicial: exa
men de las cuentas. — Funcionarios a 
quienes incumbe según la Lev v el Re
glamento del Tribunal de Cuentas.—Cla
ses de censuras a que pueden dar lugar.

Reparos y manera de formularlos.—Di
ligencias de prueba.

Tema 11. Contabilidad judicial: del
fallo de las cuentas.—Clases de resolu
ciones que procede dictar en ellas.—Re
quisitos de las sentencias. — Notificacio
nes.

Tema 12. Contabilidad j u d i c i a l :  de 
los expedientes por alcances descubier
tos fuera del juicio de las cuentas.—De
legados.—Instructores. — Primeras dili
gencias y urgentes diligencias.—Liquida
ción previa del alcance.

Tema 13. Contabilidad judicial: plie
gos de cargos en los expedientes de al
cance.—Medios de prueba. — Liquidación 
definitiva del alcance. — Resolución del 
Delegado-Instructor.

Tema 14. Contabilidad j u d ic ial: re
cursos contra las resoluciones de los De
legados-Instructores-—Consultas de éstos 
ante el Tribunal en las resoluciones que 
dicten. — Decisiones del Tribunal en los 
expedientes de alcance.

Tema 15. Contabilidad Judicial.—Res
ponsabilidad administrativa en el Ejér
cito. — Reglamento de 6 de septiembre 
de 1882.—Expedientes administrativos de 
alcance: Decreto de 25 de febrero de 1944. 
Expedientes por falta de efectos.—Orde
nes de 26 de junio de 1944 y 8 de agos
to de 1946.

Tema 16, Contabilidad j u d ic ial: de 
los expedientes de cancelación de fian
zas.—A quién corresponden éstos-—Cir
cunstancias para declarar libres de res
ponsabilidad a los funcionarios afectos 
■á la cancelación de fianzas. — Procedi
miento para la cancelación.

Tema 17. Contabilidad judicial: re-*
cursos de nulidad de actuaciones.—Re
curso de casación: cuándo procede y mo
do de tramitarlo.—Recurso de revisión.— 
Audiencia a los p a r t i culares: cuándo 
procede y su tramitación.

Tema 18. Contabilidad judicial: de la 
ejecución de las sentencias en los jui
cios de cuentas y en los de expedientes 
de alcance. — Idea general del procedi
miento.—Declaraciones de insolvencia — 
Condición con que han de hacer y do
cumentos justificativos.-^Liquidación fi
nal.

Tema 19. Contabilidad Judicial: las
funciones del Tribunal en los expedien
tes de suplementos de crédito, de cré
ditos extraordinarios y en los de adqui
sición de fondos.

Tema 20.—Funciones del Tribunal en 
los expedientes de contratos de obras y 
servicios públicos.—Análisis del capítulo 
quinto de la Ley de Administración y 
Contabilidad.

Tema 21. Funciones del Tribunal en
el examen y comprobación de las Cuen 
tas Generales del Estado.

Tema 22. Contabilidad judicial: Or
ganización del personal del Tribunal de 
Cuentas.—Sucinta idea de la Ley y Re
glamento acerca de nombramientos, re- 
moqión. ascensos, incompatibilidades, li
cencias y jubilaciones de los funciona
rios del Tribunal.

Tema 23. Contabilidad judicial: idea
general de los deberes y atribuciones de 
los funcionarios del Tribunal de Cuen
tas.—Idea general ;de las responsabilida
des establecidas en la Ley y Reglamen
to del mismo.

DERECHO NATURAL

Tema 1° La filosofía del Derecho y 
el Derecho Natural. — ¿Existe un Dere
cho Natural?—Conceptos y principios ju
rídicos de un valor universal e inmuta
ble.

Tema 2 ° El Derecho Natural en los 
filósofos paganos, en los Padres de la 
Iglesia y en los teólogos y juristas de la 
Edad Media.

Tema 3 ° El Derecho Natural y la Re
volución Francesa.—El Derechp Natural 
y el racionalismo.—El imperativo categó
rico de Kant.—El Derecho Natural y los 
protestantes. — El Derecho Natural como 
fundamento del Derecho Positivo.
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Tema 4.1 El positivismo jurídico y la 
E s c ’vi'>:.<; H u-tarica . —  El Derecho Natural 
según la nm ooorión católica.

Tema ó. La justicia como fundamen
to del orden social.—La equidad.

Tema 6:" La justicia conmutativa, la 
justicia legal y la distributiva.—La lla
mada justicia social.

Tema 7 ° Concepto del Derecho.—Re
lación entre el Derecho y el orden so
cial.—Etica, Moral y Derecho.

Tema' 8.° La libertad y la sociabilidad 
como supuestos del Derecho.

Tema 9.° El Derecho subjetivo y obje
tivo.—Explicación de estos términos.

Tema 10. La inviolabilidad dél Dere
cho.—La coacción y el Derecho.—Coli
sión de Derechos.

Tema 11. La Ley.—La Ley Eterna,— 
La Ley natural y la Ley positiva,

Tema 12. Consideración especial de la 
Ley positiva.—Definición de la Ley según 
Santo Tomás.—Análisis de esta defini
ción.

Tema 13. Relación de la Ley natural 
y positiva—Obligatoriedad de la Ley po
sitiva.—Sus límites.

Tema 14. La Hermenéutica: clases y 
reglas de interpretación

Tema 15. Teoría de los derechos de la 
personalidad humana.—El hombre como 
portador de valores eternos.

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL
Tema 1.» Derecho Privado.—El Dere

cho Civil.—El Derecho Civil Romano.—El 
Código de Napoleón.—Las actuales orien
taciones del Derecho Civil.

Tema 2.<> Las fuentes del Derecho.— 
Las leyes y sus efectos, según eí Código 
Civil.—Regias generales para su aplica
ción, según el Código Civil.

Tema 3.° T a costumbre.—Los princi
pios generales del Derecho.—El Derecho 
científico.

Tema 4.° La personalidad en el Dere
cho.—Las personas naturales y las jurídi
cas, según el derecho vigente.'—Nacimien
to, capacidad y extinción de unas y otras.

Tema 5.° Derecho de familia.—El ma
trimonio. — Concepto y naturaleza. — For
mas del mismo.—Derechos y ’ deberes de 
los cónyuges.—Nulidad y divorcio.

Tema 6.° Relaciones paterno-filiales.— 
Filiación legítima, ilegítima y adoptiva.

Tema 7.° La patria potestad.—Efectos 
respecto de las personas y de los bienes de 
los hijos.—Modos de extinguirse la patria 
potestad.

Tema 8° La tutela: concepto y órga
nos.—Clases de tutela.—Del ejercicio de la 
tutela,—El Registro de Tutelas.

Tema 9.° La adopción. Quiénes pue
den adoptar.—La ausencia, su declaración 
y efectos.

Tema 10. El Registro Civil.—Su publi
cidad y autenticidad.—Secciones que lo 
integran. — Funcionarios que lo llevan.— 
Disposiciones que lo regulan.

Tema 11.—Distinción clásica entre dere
chos personales y reales.—El título y el 
modo de adquirir.

Tema 12. La clasificación de los bienes. 
Los bienes, según las personas a que per
tenecen.

Tema 13. La propiedad. — Concepto 
moderno de la misma: Su definición, 
según el Código Civil Español.—Derechos 
que el dominio concede al propietario.

Tema 14. Derecho de accesión respec
to de los bienes muebles y de los bienes 
inmuebles.—Deslinde y amojonamiento.

Tema 15. La comunidad de bienes.— 
Derechos y deberes de los comuneros.— 
Administración de la cosa común.—Divi
sión de la cosa común.

Tema 16. La posición.—Sus especies.— 
Adquisición de la -posesión.—Efectos.

Tema 17. El usufructo.—Derechos y 
obligaciones del usufructuario.—Su extin
ción.—El uso y habitación.

Tema 18 Las servidumbres.—Modos de 
adquirirlas.—Derechos y obligaciones—Ex
tinción. Servidumbres legales más impor
tantes.

Tema 19. Los modos de adquirir.—La 
ocupación. — La donación. — Efectos.—Re
vocación y reducción*

Tema 20 De la herencia.—La institu
ción de heredero.—La sustitución. .

Tema 21. Sucesión testada,—Clases de 
testamento.—Revocación e ineficacia.

Tema 22. Las legítimas—Las mejoras. 
Derechos del cónyuge viudo.—Derechos de 
los hijos ilegítimos.—La desheredación.

Tema 23. Los legados.—Albaceas y con
tadores partidores.—Sucesión intestada.

Tema 24. El parentesco.—La represen
tación.—Orden de suceder.—La sucesión 
del Estado.—Consideración especial de 
ésta.

Tema 25. Disposiciones comunes a las 
herencias por testamento o sin él. Las 
reservas.—El derecho de acrecer.—Acepta
ción y repudiación de la herencia.—Bene
ficio de inventario.

Tema 26. Colación y partición.—Resci
sión.—Pago de deudas hereditarias.

Tema 27. Las obligaciones.—A plazo.— 
Alternativas. — Mancomunadas y solida
rias.—Indivivibles y divisibles.—Efectos.

Tema 28. La extinción de las obligacio
nes—El pago.—Ofrecimiento de pago y 
consignación. — Condonació.n—Compensa
ción.—Novación.

Tema 29. Prueba de las obligaciones.— 
Documentos públicos. — Privados.—Confe
sión.— Inspección personal del Juez.— 
Peritos y testigos.—Las presunciones.

Tema 30. Los contratos.—Perfección y 
consumación. — Requisitos esenciales, na
turales y accidentales.

Tema 31. La eficacia de contratos.—Su 
interpretación.—Rescisión y nulidad del 
contrato sobre bienes con ocasión del ma
trimonio. — Donaciones. — Dote. — Para
fernales.— Sociedad de gananciales. — Se
paración de bienes.

Tema 32. Contrato de compraventa.— 
Forma.—Derechos y obligaciones.—Sanea
miento.—Evicción.—Tanteo y retracto.

Tema 33. Contrato de arrendamiento. 
Arrendamiento de fincas rústicas.—Idem 
de urbanas.—Derechos y deberes.—Idea 
general de la legislación especial en estas 
materias.

Tema 34. Contrato de arrendamiento 
de obras y servicios.—Especial naturaleza 
de estos últimos.—Idea general del con
trato de trabajo y su especial legislación.

Tema 35. Los censos.—Clases. — Los 
Foros.

Tema 36. Contrato de Sociedad.—So
ciedad civil y mercantil.—Obligaciones de 
los socios entre sí.—Idem con un terce
ro.—Modos de extinguirse.

Tema 37. Contrato de mandato.—Obli
gaciones del mandante y del mandatario. 
Extinción del mandato.

Tema 38. Contrato de depósito.—Cla
ses.—Derechos y obligaciones del deposi
tante y del depositario.

Tema 39. Contrato de seguro.—Con
trato de renta vitalicia.—Contrato de 
transacción y compromiso.

Tema 40. Contrato de fianza.—Dife
rencia de la fianza en el orden civil y en 
el administrativo. — Consideración sobre 
la misma en concepto de garantía de 
obligaciones con el Estado.

Tema 41. Contrato de prenda y anti- 
cresis—Requisitos .esenciales.

Tema 42. Propiedad inmobiliaria.—Su 
garantía.—Bases fundamentales del sis
tema hipotecario español.

Tema 43. Ley hipotecaria vigente y su 
Reglamento—Del Registro de la Propie
dad y títulos sujetos a inscripción.—For
ma y efectos de la misma.

Tema 44.—Las anotaciones preventivas. 
Extinción d e ' las inscripciones y anota
ciones preventivas.

Tema 45. Naturaleza jurídica de la hi
poteca,—Sus caracteres.—Clases. — Hipo
teca en garantía de la anualidad corrien
te y de la última vencida y no satisfecha 
por las contribuciones e impuestos sobre 
bienes inmuebles

Tema 46.—Hipoteca legal—Hipoteca vo
luntaria. Hipoteca mobiliaria.—Conside

ración especial de la hipoteca en favor 
del Estado.

Tema 47. Concordancia entre el Re
gistro y la realidad jurídica.—La publi
cidad de los Registros.

Tema 48. Idea general del procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria.—Idem para rectificar errores en 
los asientos del Registro.—Idem para re
clamar la posesión.

Tema 49. Los cuasicontratos. — Las 
obligaciones que nacen de culpa o negli
gencia.

Tema 50. La concurrencia y prelacióh 
de créditos.—Consideración especial del 
artículo 11 de la Ley de Administración 
y Contabilidad.—Clasificación de créditos. 
Prelaciófc.

Tema 51. Prescripción civil.—Su3 cla
ses.—Prescripción de dominio.—Prescrip
ción de acciones.

Tema 52. Los comerciantes.—Actos de 
comercio.—Libros de comercio.—Registro 
Mercantil

Tema 53. Contratos de comercio.—Las 
Bolsas de Comercio. — Operaciones de 
Bolsa.—Agentes de Cambio y Bolsa y Co
rredores de Comercio.

Tema 54.—Compañías Mercántiles.—Es
tudio de las colectivas y comanditarias.— 
De la Sociedad limitada.

Tema 55. Compañías anónimas.—Las 
acciones.—Legislación vigente.

Tema 56. La Comisión Mercantil. — 
Mandato mercantil.—Registro mercantil. 
Préstamo mercantil.

Tema 57. Compraventa y permuta 
mercantiles.—Contrato de transporte. — 
Contrato de seguro.

Tema 58. El contrato y las letras de 
cam bio—Régimen especial de la letra 
de cambio.

Tema 59. Las libranzas.—Vales y pa
garés a la orden.—Los cheques.—Los efec
tos al portador y de la falsedad, robo, 
hurto y extravío de los mismos.

Tema 60. Idea general sobre la sus
pensión de pagos y quiebras en el Dere
cho Mercantil.-#-Prescripción mercantil.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.° El Dereaho Administrativo. 
Complejidad y extensión creciente del 
Derecho Administrativo.

Tema 2.° La Administración Pública. 
La Administración como poder y como 
persona jurídica.—Trascendencia prácti
ca de esta distribución.

Tema 3.° Las Potestades de la Admi
nistración Pública.

Tema 4.° Lo discrecional y lo reglado 
en la Administración. — Trascendencia 
práctica de esta distinción.

Tema 5.° Las fuentes del Derecho Ad
ministrativo.

Tema 6.° Los derechos públicos subje
tivos y su diferencia de los derechos pri
vados subjetivos.

Tema 7.° El acto administrativo: con
cepto y caracteres.— ¿Puede la Adminis
tración volver -sobre sus acuerdos?—El si* 
lencio administrativo.

Tema 8.° El servicio público,—Progre
sión y transformación de los servicios 
públicos.

Tema 9.° La organización administra
tiva.—Centralización y descentralización.

Tema 10. Organos unipersonales de 
acción y corporativos de consejo o 
acuerdo.

Tema 11. La Jerarquía administrati
v a —Sus clases.

Tema 12.—Concepto legal del funcio
nario.—La autoridad y el agente.

Tema 13. Derechos y deberes de los 
funcionarios público.

Tema 14. Deberes morales del funcio
nario.— ¿A qué viene obligado el funcio
nario que dicta una resolución injusta? 
La restitución por damnificación.

Tema 15. El deber de obediencia del 
funcionario.—Extensión v limites según 
la legislación vigente v la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo.
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T em a 16. La Ley de la  responsab ili
dad  civil de los funcional ios públicos.

T em a 17. La A dm inistración  C en tra l. 
F acu ltad es del Consejo de M inistros.

T em a 18. R esponsab ilidad  m in iste ria l. 
Funciones del T rib u n a l de C u en ta s  res
pecto  de ella.

T em a 19. P residencia  del C onsejo de 
M in istros.—O rg a n iza c ió n —M inisterio s ce 
A suntos E x terio res y de J u s t i c ia —Com 
p e ten c ia  y p rincipales o rgan ism os que de 
ellos dependen.

T em a 20. M inisterios de la  G o b e rn a 
ción, E jército . M arin a  y A ire.—Id ea  ge
n e ra l de su com petencia  y C en tro s p r in 
c ipales que de ellos dependen .

T em a 21. M in isterios de O bras Públi
cas, E ducación N acional y T rab a jo .—Su 
com petencia  y p rin c ip a les  o rgan ism os que 
de ellos dependen .

T em a 22. M in isterios de In d u s tr ia . 
A gricu ltu ra , Com ercio e In fo rm ac ió n  y 
T urism o. — C om petencia  y O rganism os 
p rin c ip a les  que de ellos dependen .

T em a 23. C onsejo de E stad o .—Su com 
p e ten c ia .—A tribuciones y fu n c io n am ien to .

T em a 24. La A d m in is trac ió n  P rov in 
cial.—Los G o b ernadores c iv iles: su do
ble c a rá c te r,—L as D ip u tac io n es P ro v in 
ciales.—Su co n stitu c ió n  y funciones.

T em a 25. El M unicipio.— ¿Es sociedad 
n a tu ra l  o creación  de la  Ley?—El A yun
tam ien to .—Su organ izac ión  y a tr ib u c io 
n es.—E n tid ad es m enores. — C om unidades 
de A yuntam ien tos.

T erna *26. Id e a  g en era l del rég im en  
económ ico de las D ip u tac io n es y A yun
tam ien to s. según la legislación  • vigente.

T em a 27. A d m in is trac ió n  colonial.— 
R égim en  ad m in is tra tiv o  de la  Z ona del 
P ro tec to rad o  de M arruecos y de las P o 
sesiones españo las del A frica  O cciden tal.

T em a 23. L as fu nciones a d m in is tra t i
vas.—L a activ id ad  ju ríd ic a  y la  activ idad  
social de la  A d m in is trac ió n .—La pobla
ción.—Censos y padrones.- -Servicio de 
estad ís tica ,

T em a 29. L a A dm in is trac ió n  y el o r
d en  ju ríd ico .—El o rd en  público.—A utori
d ades en ca rg ad as  de m an ten erlo .—F u n 
ción p rev en tiv a  y función  represivo-de- 
fensiva .—Los reg ím enes p en iten c iario s .— 
R égim en español.

T em a 30. L a  p ro tección  de la  p rop ie
d ad  in co rp o ra l en  el D erecho  A dm inis
tra tiv o .—P ro p ied ad  in te lec tu a l. — P rop ie
d ad  in d u str ia l.

T em a 31. O rgan ización  a d m in is tra tiv a  
de la  S a n id ad  Púb lica .—Policía sa n ita r ia  
in te r io r  y ex te rio r.

T em a 32. Fu n c io n es de la  A d m in is tra 
ción en m a te ria  de en eñ an za .—R égim en 
de la  en señ an za  en E sp añ a .

T em a 33. Fu n c io n es de la  A d m in is tra 
ción en re lación  con la m o ra lid ad  p ú 
blica.—R epresión  de los ac to s c o n tra rio s  
a  la  m o ralid ad  pública .—Acción ju ríd ic a  
y  social del E stad o  en . re lación  con la  
in s titu c ió n  fam ilia r.

T em a 34.—De la  beneficencia pública. 
E stab lec im ien to s públicos.—C lasificación. 
B eneficencia p a r tic u la r :  fu nc iones de la  
A dm in is trac ió n  ace rca  de la  m ism a.

T em a 35. Funciones re la tiv a s  a  la  p ro 
ducción.—In d u s tr ia  lib re .—F un c io n es de 
la  A dm in istrac ión  respecto  de e lla ,—C on
tr a to  de trab a jo .

T em a 36. A ccidentes del t ra b a jo .—En 
ferm ed ad es p rofesionales. — L egislación 
v igen te  sobre e s ta  m ate ria .

T em a 37. Seguros soc ia les: su  fu n d a 
m en to  y clases.—El In s t i tu to  N acional 
de Previsión.

T em a 38. F u nciones de la A d m in is tra
ción en re lación  con la a g r ic u ltu ra .  i
In te rv en ció n  del régim en de cultivos.—La 
colonización a g ra r ia .—Los pósitos.

T em a 39 Funciones del E stado  en 
re lación  con la g a n ad e ría .—S erv idum bres 
y v ías pecu arias .—R égim en de caza v 
pesca fluvial y m arítim a.

T em a 40. De los bienes de dom inio  pú 
blico.—Su- d ife ren c ia  de los propios o 
p a trim o n ia le s .—C oncepto ju ríd ico  de los 
cam inos y funciones de la A d m in is tra 
ción respecto  de ellos.

T em a 41. C a rre te ra s : su clasificación. 
C am inos vecinales. i

T em a 42. F e rro ca rrile s .—Clasificación. 
L egislación sobre su construcción  y ex
p lo tación  : personalidad  ju ríd ic a  de la
R enfe.—Su au to n o m ía  a d m in is tra tiv a .

T em a 43. De las aguas m arítim as .— 
M ar lito ra l y zona te rre s tre .—De los 
p u e r to s —Aguas te rre s tre s .—D om inio de 
é stas  según sus clases.

T em a 44. Del ap ro v ech am ien to  de las 
ag u as públicas. — A provecham ien tos co
m unes y especiales.—C om unidades de re- : 
gan tes.

T em a 45. De las m in as.—Clasificación 
y dom inio  de las su s tan c ia s  m inerales.-—
El suelo y el subsuelo.—C oncesiones m i
n eras. •

T em a 46. De los m on tes.—D om inio de 
los m on tes p ú b lic o s—M ejora  y repob la
c ió n —D eslinde y a m o jo n a m ie n to —Poli
cía de m ontes.

T em a 47. B ienes del E stado .—Mos
trencos.—Edificios del E stad o .—M inas del 
E stad o .—M ontes. — Baldíos. — B ienes del 
Patrim onio .

T em a 48. O bras P úblicas.—Su concep
to  y clasificación.—G estión  a d m in is tra t i
va y económ ica de las obras públicas.

T em a 49.—Serv idum bres p ú b lic a s—En 
Jas poblaciones.—En la  zona m ilita r .—En 
la m arítim o -te rre s tre .—E n los cam inos.— 
E n los fe rro ca rriles .—P ecu arias .—E n m a 
te r ia  de aguas.

T em a 50. La expropiación  forzosa.— 
F u n d a m en to  rac io n al de la  m ism a,—P e
riodos p a ra  su d ec larac ió n .—C asos de 
u rgencia.

T em a 51. R elaciones de la  Ig les ia  y 
del E stad o  según la  legislación v igente .— 
Id e a  g en era l del C oncordato  y estud io  
especial del rég im en  ad m in is tra tiv o  que 
el m ism o establece.

D ER EC H O  PENAL

T em a  1.° Del d e lito  y la  f a lta  según  el 
Código Penal.

T em a 2.° D e las c ircu n stan c ias  que 
exim en de la  re sp onsab ilidad  crim inal.

T em a 3/> De las  c irc u n stan c ias  que 
a te n ú a n  la  resp o n sab ilid ad  crim inal.

T em a 4.° De las c ircu n stan c ias  que 
a g rav a n  la  re sp o n sab ilid ad  crim inal.

T em a 5.° De los responsab les de los de
litos y las fa ltas .

T em a 6.° De la  p en a  y su clasificación 
según el Código P en a l.—Id e a  genera l so
bre la  d u rac ió n  y e fecto  dé  las  penas.— 
P en as accesorias.

T em a 7.a Del cu m p lim ien to  de las pe
n a s .—De la  lib e rtad  condicional.—R ed en 
ción de las nen as po r el trab a jo .

T em a  8.° Id e a  general de los delitos so
b re  la  seg u rid ad  ex te rio r del E stado.

T em a 9/> D elitos c o n tra  la  seguridad  
in te rio r  del E stado.

T em a 10. D elitos com etidos p o r los 
p a r ticu la re s  y po r los fu n c io n a rio s co n 
t r a  los derechos ind iv iduales.

T em a 11 D elitos c o n tra  la re lig ió n .-
Delitos de rebelión v .sedición.

T em a i2 D elitos c o n tra  la A utoridad
pública.

T em a 13. De los desordenes públicos,
p ro p ag an d as ilegales, ten en c ia  ilíc ita  de
a rm a s y te rro rism o  —P en a lid ad  aplicable.

T em a 14. De las falsificaciones de fir
m as. sellos, m oneda y docum entos

T em a 15. D elitos c o n tra  la A dm inis
trac ión  de Ju s tic ia

T em a 16 D elitos de los fun c io n ario s 
públicos en el ejercicio  de sus cargos.

T em a 17 Delitos ooniva las personas.
T em a 18. Delitos contra, el honor
T em a 19 Delitos co n tra  la libertad .
T em a 20 D elitos c o n tra  !a p rop iedad
T em a 21. D efraudaciones y estafas.
T em a 22 M aquinaciones p a ra  a lte ra r  

el precio de las cosas
T em a 23. Delitos por im prudencia .
T em a 24 Idea  general de las fa lta s  

con tra  las p ersonas y la p ropiedad.

PR O C E D IM IE N T O S 

: T em a !.•’ La ju r isd ic c ió n —La com pe
ten c ia .—El fuero .—L a in h ib ito ria  y la  de
c lin a to ria .

T em a 2,(> C uestiones de ju risd icc ión , 
de com petencia  y de a tribuciones.

.Tem a1 3." A ctuaciones v té rm in o s  ju 
diciales. — N otificaciones. — C itaciones.— 
E m p lazam ien to s y requerim ien tos.

T em a 4.° Suplicatorios. — E xhortos.— 
C artas, ó rdenes y m an d am ien to s .

T em a 5.,? R esoluciones jud ic ia les .—Mo
do de d ic ta rse .'

T em a 6.° Acto de conciliación .—El ju i
cio de m ayor c u a n tía .—Acciones y excep
ciones.

T em a 7.° Ju ic io  de m ayor c u an tía .— 
De la p ru eb a .—M edios de p ru eb a .—E scri
to s de conclusiones.

T em a 8.° Ju ic io  de m enor c u a n tía .— 
Ju ic io  verbal.

T em a 9.° El llam ado  ju ic io  de cogni
ción.

T em a 10. Los inc id en tes.—Ju ic ios de 
rebeld ía .

T em a 11. Los em bargos.—El ju ic io  e je 
cutivo.

T em a 12. P roced im ien to  de ap rem io .— 
T ercerías.

T em a 13. P roced im ien tos en  re tra c to s  
e in te rd ic to s.

T em a 14. Id e a  g enera l de los ju icios 
de a b in te s ta to  y de te s ta m e n ta r ia .

T em a 15. Id e a  genera l del concurso  
de acreedores y de la  qu iebra .

T em a 16. De la  seg u n d a  in s ta n c ia  se
gún  los juicios.

T em a 17. Idea  g en era l del recu rso  de 
casación civil.

T em a 18. P ro ced im ien to  c rim in a l.—El 
sum ario .

T em a 19. P ro ced im ien to  c rim in a l.—El 
ju ic io  oral.

T em a 20. Id e a  g en era l del recu rso  de 
casación en lo c rim inal.

T em a 21. El p ro ced im ien to  g u b e rn a ti
vo.—N orm as genera les según  la  legisla- 
lación v igente.

T em a 22. El p roced im ien to  económ ico- 
ad m in is tra tiv o  —N orm as gen era les  según  
la legislación vigente.

T em a 23. Ei p roced im ien to  contencio- 
so -adm in istra tivo . — E! recu rso  de a g r a 
vios.—N orm as genera les según la  legisla
ción vigente.

T em a 24. L a v ía  g u b e rn a tiv a  como 
t rá m ite  previo a  la  ju d ic ia l.—D isposición 
que la  regu la .

i


